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Boletín de la semana.

La salud pública en Carmona.— A propósito de unos 
acuerdos.

El gobernador de Sevilla telegrafía que ha re­
gresado de Carmona el inspector de Sanidad, que 
ha visitado en esa población muchos enfermos ata­
cados de paludismo.

Además hay cuatro casos de enfermos coliba- 
cilares y otros varios con afecciones gastroiutes- 
•iuaies.

Estas enfermedades son debidas al regadío 
landestino de las huertas con las aguas de las 

alcantarillas.
El alcalde La dictado un bando (¡valieDle reme­

dio!) para evitar que la enfermedad se extienda.
También la Junta de Sanidad ha adoptado me­

didas para evitar la propagación de dichas enfer­
medades.

Con el título de Una protesta, nos remite nues­
tro antiguo y estimado suscripto!' D. Casimiro 
García López, la siguiente carta:

Por fortuna (6 por desgracia). Ja clase médica titular 
tiene hoy varios redentores; ayer el Sr, Almarsa con su 
Boletín de Uédicos Titulare» nos prometió.,, el paraíso te­
rrenal; hoy el Sr. Albifiana (rival del Sr. Almarza) con su 
Sanidad Civil nos dará... lo que nos lian dado loa demás 
redentores de ejuedem fariña-

Tengo más de setenta y un años y he trabajado no poco 
en defensa de la profesión y sus faeroe, be gastadointereaes 
y andado, como el Judío Errante, pueblo por pueblosinccn- 
sentir que me pisen caciques altos ni bajos; be pertenecido 
á lae asociaciones que á mi alcance he tenido, y cuando yo 
ti otros compañeros hemos sufrido los ataques del caciquis­
mo, ni los que heitioa hecho frente á loa ataques, ni loe que 
han muerto, unos asesinados y otros á consecuencia de 
loa disgustos, ninguno hemos tenido re lentoree de los 
del día.

Hoy leo en el Heraldo de Madrid, núm. 7.018, correspon­
diente al hiñes 5 del corriente, que 300 médicos, en reunión 
presidida por el Sr. Albifiana, han acordado poner en en­
tredicho, negándose rotundamente á prestarlos auxilios de 
la Ciencia, á los vecinos del pueblo do Cespedosa, provincia 
de Salamanca, partido judicial de Béjar, por haber sido 
asesinado en dicho pueblo D. Leopoldo Soler y Monge 
el día 10 del próximo pasado Jnlio y no hallarse al cri­
minal.

Yo, fanático por el sostenimiento do la honra médica, 
soy el primero en aceptar como bueno cuanto sea necesario 
en vindicación de la honra médica; pero teniendo on cuenta 
qne el 27 de Junio de 1860 tomé posesión del cargo de mé­
dico titular y particular del citado pueblo, donde residí con 
algunas alternativas basta 1884; que después mis sucesores, 
entre ellos mi amigo D. Félix Antigüedad, hemos ejercido 
sin temor á ser asesinados, y yo con cinco hijos nacidos en 
dicho pueblo, con dos hijos que han ejercido el ipagisterio 
de primera enseñanza en él, me admira y nos admira que en 
dicho pueblo, del que unos y otros (independiente de que el 
ejercicio de la profesión tiene sendos disgustos) conserva­
mos gi atoe recuerdos, se prohíba el ejercicio de la profesión 
á ningún médico mientras no se justifique:

1.0 Que el asesinado D. Leopoldo Soler y Monge lo fué 
en el ejercicio de la profesión.

2-0 Que no obstante salir dicho Sr. Soler á las dos de la 
mañana de un establecimiento público, fué, no á su casa, 
sino á vieitar enfermos, en cuyo acto fué asesinado.

Y  3.0 Que la declaración prestada por varios testigos, 
incluso el S e ñ o r  cura párroco, es enaltecedora de la honra 
social del difunto Sr. Soler.

Mientras no se pruebe esto, y teniendo yo uu.bijo casa­
do en Cespedosa, y  además tres nietos, visitaré mis hijos y 
nietos, mas los vecinos que me necesiten, fia tener en 
cuenta para nada lo que de mí pueda decir el Sr. Albiñara.

De la conducta del pueblo podemos responder los que 
en él hemos ejercido, y no el Sr. Albifiana, á quien falta el 
apoyo de los socios de La Fraternidad, que en sesión del 24 
de Julio dicen que cel asesinato de D. Leopoldo Soler no lo 
consideran relacionado con motivos profesionales».

Pelayoe 9 de Agosto de 1912.—Casimiro Garda López.

Después, y sobre elinism o asunto, hemos reci­
bido la siguiente carta;

Sr. Director do El Siglo Médico.
Muy señor nuestro:

Con esta fecha remitimos á los periódicos El Adelanto, 
El íialmantino. La Ciudad, Revieia de Medicina y  Cirugía 
Práctica», Boletin de la Asociación de- Médico» Titulares y La 
Sanidad Cidl, la adjunla nota, acuerdo unánime de la Junta 
directiva da La Fraternidad, cuya publicación rogamos á 
usted, dándole por ello las más sinceras gracias y quedando 
suyos afectísimos q. b. s. m.

Telesforo B- de Dios, Gonzalo Garda Rodríguez, Manuel 
Mándelo, Casto Sánchez Tapia, Antonio Sánchez Bustos y Ma- 
miel Laporta.

Salamanca y Agosto, 19, 12.
Para sincerarnos.—El desgraciado suceso del asesínalo
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del compañero Soler di6 motivo, como es sabido, á un esta 
do de alarma eítraordiuario «ñire les médicoe de toda Es- 
ñaña y  muy especialmente entre loe de la provincia de Sala­
manca, consecuencia de lo cual fueron, por una parle el 
acuerdo de !a Junta directiva de LaFraternidad, y por otra, 
el mitin profesional provocado por el Dr. Albmana. director
del periódico La Sanidad Civil,

Lae opin iones de estas dos entidades eian y son tan encon­
tradas que no pudieron menos de . xteriorizarse en elrefcrido 
mitin ocf-sionando las escenas, las palabras y las actitudes 
que allí se manifestaron y que suponemos tn la memoria de 
todos los que concurrieron á aquel acto.

La Prensa diaria de esta ciudad pob icó una lesena que, 
aun suponiéndola hecha ccii toda sinceridad, no coneideia- 
moB reflejo fiel ni mucho menos de lo que allí aconteció, y 
nada decimos de lo que cen cele motivo y de la campaña 
emprendida por el Dr. Albifiana ha publicado éste en La 
Sanidad C'ivil, porque son cosas tan estupendas y tan fuera 
de toda verdad y razón, que no queremos descender, no ya 
.discutirlas, sino ni siquiera á protestar con frases aco­
pladas á las escritas por Un distinguido publicista, eximio 
académico, etc., ele.

Esto, en conjunto, poco ó nada nos interesa, peto si muy 
mucho él concepto, la opinión, la idea que de todos y cada 
uno de nosotros hayan formado ó puedan formar loa digní- 
simoB compañeros que constituyen La Fraternidad, á quienes 
nos debemos, porque ellos nos deeignaion para constituir 
BU Junta directiva, loa Únicos que pueden exigirnos respon­
sabilidades y á quienes nosotros nos sometemos. Pues bien, 
ciertas nebulosidades, cieita ambigüedad que hemos podido 
ó que creemos haber podido apreciar, quizá engañosamen , 
te en los compañeros Balmantince. nos constriñen y obligan 
é. declinar el altísimo honor que se nos confirió, presentando 
!a dimisión de nuestros cargos, rogando á todcs encarecida- 
roenie se sirvan ccncurrir ó la Juma general que, para re­
solver esta cuestión, la cual sernos los primeros en lamen­
tar se celebrará el 14 del próximo Septiembre, suplicando á 
todos estudien bien el asunto para evitar todo peligro á 
esta Asociación, de que segulmoa tiendo tan entusiastas y 
que no debe quedar entregada á las genialidades del prime, 
ro quo pretenda destruirla.

Telesforo Rodríguez de Dios, Gonzalo Garda Rodngtiez, 
Maiiuel Mándelo. Castro Sánchez Tapia, Arturo Sánchez Bus­
tos, Manuel Laporta.

D ecio CAKLAN.

M a d r id , 2 4  de A g o s to  de 1912.

D E  A C T U A L ID A D  Y  P A R A  S IE M P R E

11
"La obligación moral de 

guardar el aeoroto prof-rsional 
está tiupoJitadft á la obliga­
ción legal de hacer la decla­
ración.,, (Josías, Ponencia de la 
Academia de üfedicina íran- 
eetaj

Continuem os tratando el interesante punto que en 
el núm ero 3.061 quedó in icirdo. Ks él de tal interés, 
que si todas las consideraciones á que se presta se for­
mulasen, no uno ni dos arliculos, sino un tom o entero 
podría publicarse sin que en él holgara nada, si fuera 
otra plum a que la m ía la que diera fo im a á las ideas 
que debiera contener.

Por lo visto, hasta ahora existe en nuestro país, so­
bre íá cuestión de la declaración obligatoria de las en­
fermedades contagiosas evitables, un estado de derecho 
representado por las disposiciones que hemos transcri­
to y que, si no pueden estimarse com o perfectas, son 
cuando menos lo  suñeientemente completas para satis­
facer á las necesidades primeras A que la ley se propo­
ne responder.

Tal es el estado de derecho, pero el estado de he­
cho es verdaderamente desastroso; pues si leídas aque­
llas disposiciones se entra A considerar cóm o han sido 
obedecidas y  qué resultados han producido, tendremos 
que reconocer que la Com isión del Real Consejo de Sa­
nidad, que debiera haber recogido las Estadísticas que 
le fueran enviadas por la Inspección General de Sani­
dad Exterior, ni ha recibido tales Estadísticas, ni las 
ha recopilado, ni las ha publicado con aquellos sabro­
sos y  fructíferos comentarios que eran de esperar y  ha­
brían de conducir á formar una cabal idea del estado 
sanitario del paie, al propio tiem po que pudieran servir 
de guia para las orientaciones legales y  para las dispo­
siciones de detalle que acudieran al remedio de los 
males num éricamente com probados y  unlversalmentt- 
reconocidoB.

Por BU parte, la Inspección General de Sanidad Ex 
terior se ha lim itado á recibir hum ildem ente, com o de 
fuente única de sus inform aciones, aquellas que están 
en manos de todo el m undo, y  que proporciona, en si. 
tarea laudable y  concienzuda, el Instituto Geográfico y 
Ettudístieo; cifras y  datos á que falta absolutamente el 
espíritu demográfico sanitario, que es el que principal­
mente nos im porta tener y  el que se trataba de obte 
ner por la Sanidad.

No hablemos de los inspectores provinciales ni di- 
los subdelegados que en escasísima proporción se han 
ocupado de dar cum püm ieuto á esta obligación que les 
estaba taxativamente señalada, y, por últim o, nada di­
gamos de loa inspectores municipales ni mucho menon 
de los m édicos libres; de loa unos, porque reatmeul-! 
no han llegado á tener existencia orgánica form al, por 
unas ó por otras razones que en su día con toda clari­
dad analizaré, y de los otros, porque han encontrad.) 
fácil excusa á su morosidad y  á su apatía en la falta de 
incitación y  de correctivo, que las autoridades sanita­
rias debieran haber cuidado de poner á la desobedien­
cia y  que m al podían ponerlo cuando eran ellas mis­
mas las que daban el ejem plo inverosím il de la puni­
ble inercia.

N o hablemos, pues, del estado actual de la cuestión, 
pero term inemos el ju icio  somero que sobre él venimes 
haciendo, con esta afirmación; si en lo porvenir ha de 
continuar haciéndose lo mism o que hasta aquí, es de­
cir, eludiendo de un m odo más ó m enos francc) el cum­
plim iento de un deber tan elemental y  sencillo, vale 
más que nada intentemos en punto á reform a sanita­
ria, pues no nos cansaremos de afirmar, en la buena 
com pañía de todos los tratadislas de higiene social, ad­
ministrativa ó legislativa, que la declaración del mé­
dico asistente de la existencia de cada uno de los casos *  
enfermedad contagiosa ó iraiwnisible y evikúdt, nada puede

toel
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Es de esperar, ó por lo m enos gueremos esperar que 
no suceda asi. La persistencia de este extraño fenóme­
no se piealaría, com o se ha prestado al analizarse en 
otros países, á una de estas dos interpretaciones á cuál 
más ofensivas para nuestra d a te  ilustrada y  llena de 
abnegación: ó á la ignorancia, siquiera sea relativa, ó á 
la indiferencia antihumanitaria.

No puede eer ignorancia, porque á ningún médico 
se le oculta todo el peligro que representa la proporción 
enorme en que puede deeHnoilarse y  que él puede fa­
vorecer el mal por él asistido en un solo individuo, ai 
tiene verdaderamente aquel el carácter de transmisible 
y contagioso. Piecisainenle la más grande de las con­
quistas de in Patologiu y  de la Higiene contemporánea, 
la que nos enorgullece, y  de la que hacemos gala á dia­
rio, es esta demostración prevista por la observación 
vulgar desde antiguo, observada en la Clínica á diario 
y  confirmada en el Laboratorio: de que el inmenso nú ­
mero de las enfermedades infecciosas, que se propagan 
(le uno á vatios individuos, es cada día más fácilmente 
dominable por los m edios cien líficosy  artísticos que te. 
liemos en nuestras manos. Nadie discute hoy esto: las 
peleas de los contagionistasy anUcontagionistas han pa­
sado á la jurisdicción de curiosidad histórica, y  si por 
acaso alguna vez resucitar, es en el terreno exclusiva­
mente localizado de una enfermedad determinada, pero 
nunca en las grandes agrupaciones de índoleinfecüva.

Tam poco puede ser el fenóm eno de la abstención 
una manifeslación de malsana indiferencia. Los m édi­
cos demuestran á diario, y  no creo que en ello existan 
excepcionee, y  si existen yo no las conczco, demues­
tran que juntam ente con el celo científico, con el inte­
rés y  el desvelo profesional, encaminados á la m itiga­
ción del dolor y  á la evitación porible de la muerte, en 
cada caso particular, elevan el pensamiento casi espon- 
lánearacnte á u ia  aspiración más amplia y  generosa, 
más comprensiva de la gran misión que están llamados 
á desempeñar en la sociedad, en el acrecentamiento del 
bienestar hum ano y  en la colaboración en In obra po­
lítica de los Poderes púldicop, paia la obtención del 
mejoramiento de la sn'ud general, de la dism inución 
de la mortalidad y  de la vigorización de la raza.

Esto está histórica y  positivamente demostrado eu 
todos los países y en todas las.épccns.

En parte alguna han teuido la iniciativa de las re­
formas sanitarias, de las luchas contra las enfermeda­
des mortíferas, del amparo y  protección de la infancia 
débil y  enfermiza, en una palabra, de todo lo que re­
presenta la mejora do la vida física, otros primeros 
exploradores que los m édicos. No puede admitirse la 
l)08ibilida i de que en el actual m om ento histórico, 
cuando real y  posilivam eute poseen mayores medios 
de demostración de la eficiiciiv de su acción benéfica y 
cuando al propio tiem po com ienza á serles favorable 
la almóbfeia social para consentir el desarrollo de sus 
inicialivas, fuera precisamente cuando abandonasen e! 
sitio de honor en una lucha por ellos iniciada y  por 
ellos tenazmente sostenida,

Lo que sucede es otra cosa, y  ella explica el que el 
fenóm eno particular que venimoa estudiando haya sido 
general en cuanto al sentido de haberse observado en 
los más diferentes países. Lo que sucede es que el largo 
aprendizaje de la poca eficacia del esfuerzo, conduce 
muchas veces al desaliento en el que encuentran fácil 
arraigo esos pequeñas incentivos del egoísmo de los 
unos y de la desesperación de los otro?, que producen 
ó un estado de apatía ú otro de protesta, que no sabe­
mos cuál de los dos sea más nocivo para ei fin propues­
to y  aun para los mismos llamados á realizarlo.

Añádanse á esto las fáciles com odidades y  las airo­
sas posturas que el escepticism o presta á la incapacidad 
y  á la pereza, y  con ello, y  sin insistir más, creemos que 
puede explicarse el por qué en í'rancia, en Italia y  en 
España se haya podido com probar repetidamente las 
dificultades que tiene el planteamiento de todas las 
medidas encaminadas á obtener de los m édicos la de­
claración á que venimos haciendo referencia.

España es un gran semillero de escépticos, porque 
tiene un bajo nivel de cultura sociológica, que patrióti­
camente debemos confesar y  más patrióticamente aún 
remediarlo ó procurar al menos ponerle remedio, y  
entendamos bien que el lamento no es un remedio, 
puede ser una incitación á él; pero cuando por error 
va acom pañado de la expresión amenazadora ó del 
desaliento .y de la incredulidad, es una expansión con ­
traproducente. 'Ü

Trae á m i pensamiento esta afirmación, el extraño 
caso que en algunos periódicos profesionales viene te­
niendo forma de proyecto posible y  según el cual una 
porción de escritores, m ás vehementes que reflexivos, 
queriendo vigorizar la expresión de su deseo por el 
m ejoramiento de las daecs médicas, que r o  puede ser 
ni debe ser sino una consecuencia del mejoramiento 
de la salud pública genera], comienzan á dar á la im ­
prenta fáciles escritcs en que má^ ó menos abiertamen­
te aconsejan el abandono de los que pudierun llamar­
se medies legales, para suslituirlos por los procedi­
mientos de violencia, llegando en algunos hasta á es- 
tamparse (sin que á sus autores lea tiem ble el pulso) la 
pa'abra huelga com o procedim ienlo posible para ser 
aceptado por loa médicos.

¡Huelga! ¡Huelga médica! ¿Huelga fundada,., en 
qué? Perdonéseme el que con alguna vehemencia me 

I exprese en esto; pero yo digo desde luego ó esos mal 
aconsejados y  peor enterados fautores de un proyecto 
temerario, que nunca le verán realizado. Resígnense, 
com o en k d a s  partes se han resignado las clases m é­
dicas, á producir en la Sociedad y  en loa Gobiernos el 
convencim iento de la ra z ln co n  que se quejan, de la 
posibilidad de ser atendidas y del beneficio que á todos 
reportará esta atención, al propio tiempo que lo que 
significará ella com o reivindicación de la Justicia; pero 
amenazar con el abandono de uno de loa deberes fun­
damentales que sirven de e je  á la vida misma del mé 
dico, eso es, además de uua temeridad por parte de los 
que lo proclaman, un im posible que nunca verán rea­
lizado, y  el amenazar con lo im posible es provocar el 
desdén y la risa en los que son objeto de la amenaza.
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Apliqúense estas frases aquellos que puedan creer 
que á ellos van dirigidas; pocos serán, pues tengo el 
intim o y  personal convencim iento de conocer al Cuer­
po m édico español de que m e honro en form ar parte, 
más que en cosa otra alguna de m i vida; le conozco 
más y  m ejor que lo conocen ellos, y  sé que la tentativa 
de esa huelga seria un fracaso ridículo, com o es su 
predicación una inoportunidad que en nadie encontra­
rá eco.

Y o  sé y  afirmo que hay m uchos médicos, un in ­
menso núm ero de médicos, la casi unanim idad de los 
m édicos españoles, que ni secundan n i secundarán se­
m ejantes tentativas. Y  el que más ó el que menos, en 
el dia en que á tal caso se llegara, no se limitarla á 
continuar prestando sus servicios á su numero.«a ó 
m odesta clientela, sino que acudiría á las autoridades 
para ofrecerse á asistir gratuitamente una sala de hos­
pital, una sección de casa de socorro, ó un puesto 
cualquiera en un asilo benéfico, ai estaban abando­
nados.

Después de todo, esto á los que lo hiciéram os nos 
remozaría y  no tendría para nosotros, los que así pen­
samos. nada de nuevo. ¡Quién m e viera estar en los fe ­
lices dias en que por doce duros y medio al mes visitaba 
una sección del cuarto distrito de Beneficencia m unici­
pal, haciendo en ella treinta ó cuarenta visitas diarias 
por la calle de Arganzuela y  sus afluentes! ¡Quién me 
volviera á la edad en que antes de ver m is enfermos 
particulares, que ya empezaban á ser algunos, emplea­
ba dos ó tres horas largas en m is salas del H ospital de 
la Princesa,cuidando 6ü ú 80 enfermos y  cobrando irein- 
ta duros al cabo del mes, sin por esto dar gritos lamenta­
bles, suponerm e un paria y  creer que m e estaban ce 
rrados todos los cam inos del porvenirl

Tengan más fe  en al m ismos, y  más confianza en 
quienes deben tenerla, los que de ese m odo se desalien­
tan. Cumpla cada cual-con su deber, levante el corazón 
y  ayude en la m edida de sus fuerzas al ideal del m ejo­
ramiento de nuestra España y  de la hum anidad toda, 
que tras de los malos tiem pos vienen los menos malos, 
si loa hom bres no ayudan á que no vengan con sus im ­
prudencias y locuras.

¿Pero dónde está la declarnción obligatoria de las 
enfermedades contagiosas?

Y o no he visto en lo que sobre este asunto se ha es­
crito, y  no es poco, ninguna razón verdaderamente seria 
y  atendible en contra del principio de la obligatorie 
dad de la declaración, no ya solam ente por el médico, 
sino por la familia, por ios jefes de establecimientos, 
de fábricas, en una palabra, por quien, teniendo noticia 
del caso y  conciencia del peligro, debe al propio tiempo 
sentir el natural m ovim iento de querer evitarle para sf 
y  para sus semejantes.

La desconfianza en los rem edios de que pueda ha­
cer uso quien por la ley esté á ello obligado, es un ar­
gum ento especioso, discurrido para disfrazar razones 
m enos confesables. E l excusar el cum plim iento de un 
deber de hum anidad por el tem or de que otros no cum ­
plan con el suyo, es el principio más disolvente y  anár­
qu ico que puede invocarse, si no es la disculpa más in-

Bubslancial de que la inconsciencia se valecreyendo que­
dar m enos desairada.

Del secreto profesional, tan llevado y  traído, parti­
cularmente por loa escritores franceses, apenas si puede 
tratarse en serio. E n  prim er lugar, los casos en que á 
ese secreto puede invocarse, se reducen á m uy pocos; 
com plicaciones de partos clandestinos, abortos, casos 
de sífilis, de oftalmías blenoriágicas y  m uy pocos más; 
en ellos es fácil atender á todo; con declarar la enfer­
m edad, com o en todo caso debe hacerse, haciendo uso 
de una num eración convencional y  dando solamente 
parte al inspector m unicipal, se está en el m ism o caso 
que si se hubiera acudido en consulta á él com o m ódi­
co. ¿Falta al secreto profesional el facultativo que ila­
m a en consulta á otro tocólogo en un puerperio grave, 
por el hecho de ser la puérpera una m ujer soltera á 
quien interese la reserva? No ciertamente; lo que hace 
es com partir el secreto; pues eso m ism o ocurriría al 
participar el m édico d i  cabecera de una mujer en esas 
condiciones, al inspector de su distrito, que la complica 
ción número X  observada en una enferma domiciliada- 
en tal sitio, es de índole contagiosa. S= dice que la de­
claración puede trascender á otros funcionarics: cierto; 
pero ¿es que estos funcionarios no están obligados al 
secreto com o los m édicos? ¿Es que lo de profesional no 
reza con ellos?

Tendría que ver que pudiera renunciarse á cosa tan 
esencial é im prescindible para el desarrollo de todo el 
sistema preventivo y  profiláctico social, porque cada 
diez años pudiera presentarse un caso de infección 
puerperal en una m ujer soltera; y  medrado andaría el 
ingenio del tocólogo que no supiera discurrir algún e x ­
pediente para poner á salvo, en caso tan poco frecuen­
te, sus deberes profesionales con la cliente y  loa legales 
consigo mismo ó con sus demás clientes á las que pone 
en peligro y  con la hum anidad.

L o que tras de todas estas cosas suelo haber, aunque 
pocas veces, para honra nuestra, es una adulación ser­
vil y  lacayuna á las preocupaciones del cliente y  á su 
falta de instrucción, y  un olvido de que con tales debi­
lidades se com prom eten m uchas vidas y  la propia re­
putación ante los demás com pañeros y  ante el mismo 
individuo adulado y  com placido, quien á la  postre p o  
puede estimar al m édico que, por ahorrarle las moles­
tias ínfimas de una desinfección, pone en riesgo la 
vida de m uchas personas; com o nadie estima al matu­
tero, ni al em pleado venal, aunque se sirva de él para 
sus provechos.

Personalidad tan respetable y entendim iento tan 
preclaro com o el de Brouardel, abogan en su últim o y 
apreciable libro (La Projession wiécíjcaíe au commence- 
mení du X X  Sihle) por la declaración encomendada al 
padre de fam ilia ó  su representante. Disiento respe­
tuosa, pero radicalmente, de la idea del que fué en vida 
m i cariñoso am igo y  siempre maestro adm irado. Y a  el 
Senado francés rechazó su proposición cuando ante él 
la hizo, y  supone Brouardel que procedió así la Cáma­
ra por razones de sentim iento. Quizá influyeran ellas 
en la decisión; pero no faltan, ciertamente, otras de 
conveniencia y  de justicia. En prim er lugar es racional
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pensar que á la declaración debe preceder necesaria- 
diente el convencim iento de la verdad de lo que se de­
clara, y  éste sólo el m édico puede tenerle; por lo tanto, 
sólo una afirmación que de él parta puede hacer fe en 
asunto tan estcictninente técnico com o es el diagnósti­
co de un enferm o. Además, la aseveración de que el 
m édico tenga á veces que luchar entre su deber y  su 
interés, con ser aún más aplicable al padre que á él, 
tiene contestación fácil; el facultativo que tiene con­
ciencia suficientemente recta para com prender que el 
mérito principal que le sostiene una clientela es su 
complacencia de dom éstico, debe tener tam bién la con­
ciencia del mal que puede hacer á sus semejantes con 
6U interesado silencio.

Qiíi potest capere capiat.
Aceptada la declaración obligatoria com o principio 

indiscutible y  com o ineludible deber, veamos de qué 
manera la nueva ley podría form ular la base en que 
la establezca com o precepto legal.

A l mandato de la obligación ha de preceder necesa­
riamente la definición y  enum eración de las enferme­
dades á que ha de alcanzar el precepto; por esto pueden 
refundirse en una las dos bases á que se refieren los 
epígrafes tercero y  onceno de nuestro esquema de re­
forma.

Esta enumeración de las enfermedades contagiosas 
y  evitables se ha realizado en los diferentes países de 
maneras diversas; en los unos se establece una sola 
lista de padecimientos, cuya denuncia obliga igual­
mente al m édico asistente; en otros, entre ellos Es­
paña, se ha aceptado una doble agrupación, la primera 
que exige sin excusa la declaración, y  la otra que la 
atenúa en más ó  m enos grado. Tiil es el sentido de la 
vigente Instrucción de Sanidad en este asunto.

E n  Francia, al votarse la nueva ley, se consignó el 
precepto haciendo literalm ente referencia á la lista úni­
ca; pero en el Consejo de H igiene y en la Academ ia de 
Medicina se im puso, después de discusiones importan­
tes, el sentido de la doble lista, y  aun á riesgo de m o­
dificar en cierto m odo el texto  legal se propuso al G o­
bierno, y  éste aceptó y  sancionó, que la declaración se 
entendiera com o inexcusable para las enfermedades 
propuestas con este carácter por la A ctdem ia de Medi­
cina, y  com o voluntaria ó  facultativa para otras, que 
tambiéo ella enumeró-

Después de muchas lecturas y  de no escasas refle­
xiones, entiendo que todavía la doble lista no responde 
á las verdaderas necesidades prácticas y  á la autoridad 
que debe procurarse á la ley, haciendo siempre facti­
ble su cum plim iento y  procurando que sea él lo más 
eficaz y  práclico posible.

Con efecto, entre la ocultación de un caso de cólera, 
la de otro de fiebre tifoidea ó de viruela y  la de otro de 
coqueluche ó de neum onía, hay una diferencia enor­
me desde el punto de vista de los riesgos que las per­
sonas que rodean al enfermo, sus conciudadanos, el 
pala en general y  aun todo un continente pueden c o ­
rrer. Exigir las mismas meticulosidades de detalle é 
imponer las mismas penalidades por la falta del cum ­
plimiento en la advertencia, sería, no solamente una in ­

congruencia, sino una posiiiva injusticia, y  ambas co ­
sas redundarían en descrédito del precepto legal que se­
mejante igualdad impusiera, H e aquí por qué se ad­
vierte desde luego la necesidad de la distinción entre 
aquellas enfermedades agudas, fácilm ente transmisi­
bles, en las que el enfermo permanece en un relativo 
aislamiento por la necesidad de hallarse en su dom ici­
lio y aun en cama, y  aquellas otras que, sin dejar de 
ser contagiosas, por su evolución lenta y  durable, por 
continuar los enfermos en el trato y  com ercio de las 
gentes y  en el cum plim iento de sus obligaciones, hacen 
muy escasamente eficaces loa procedim ientos que para 
la evitación del contagio se pudieran aplicar, sobre 
todo los que pudieran disponerse oficialmente.

Un colérico puede ser aislado, desinfectadas sus de­
yecciones, incom unicadas las personas de su asistencia, 
quemadas sus ropas y  enseres; un tuberculoso, un 
neum ónico, un Uñoso, no pueden ser tratados del 
mismo m odo. No cabe, pues, duda de que es práctica y  
razonable la división en las dos agrupaciones que se es­
tableció en nuestra Instrucción y  que acepta la legisla­
ción francesa.

Pero hay que ir aún más allá. U no de los aspectos 
que reviste la sanidad actual es el de la necesidad de 
la im posición de sus preceptos y  sus medidas en algu­
nos casos, con un carácter tan perentorio y urgente, 
que sólo es comparable al del estado de guerra ó de si­
tio, que im ponen á la sociedad ciertos riesgos inm inen­
tes, en los cuales se encuentra justificada la suspensión 
de los derechos constitucionales é individuales y  la 
apelación á las medidas más extraordinarias. Esto 
debe constituir en nuestra ley lo que pudiera llamarse 
el estado excepcional sanitario, y  en él encontrarse jus­
tificadas medidas de violencia, de suspensión de dere­
chos y  de estados y garantías legales, que im pone ur­
gentemente la necesidad, so pena de catástrofes luctuo­
sas é irreparables.

Si existe diferencia innegable entre un colérico y 
un neum ónico, desde el punto de vista del peligro que 
significan, no es menos cierto que existe también gran­
de diferencia entre un colérico y  un tífico. Este último 
im pone fáciles medidas, que se reducen á desinfeccio­
nes cóm odam ente practibles y  á modificaciones del m e­
dio ambiente, que pueden llegar á tener considerable 
im portancia en la vida de una población; pero que no 
son absolutamente inmediatas ni urgentemente ejecu­
tivas.

Vem os, pues, que aun dentro dei grupo de las en­
fermedades cuya denuncia es obligatoria, hay que
aceptar, en el procedimiento de esta misma denuncia 
y  con el objeto de hacerla más efectiva, una división; 
de donde vendrían á resultar tres los grupos de las 
enfermedades á que se refiere el precepto de la o b li­
gación. .

Primer jnyjo.-Enferm edades de declaración inexcu­
sable y  urgente, que podría comprender el cólera, la 
peste, la fiebre am arilla, y  en una palabra, aquellos 
azotes exóticos extraordinariamente difundiblea, que la 
Academ ia de M edicina creyese semejantes á loe tres 
mencionados.
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Segundo grupo: Eoferm edades eoütagiosas de decla­
ración inexcusable: Tifus exantemático, fiebre tifoi­
dea, viruela, sarampión, escarlatina, etc.

Y  tercer grupo: íliiferm edades de declaración potes­
tativa ó  voluntaria, es decir, que se deja al criterio de 
cada m élico  el juagar si, dadas las condiciones de 
cada caso, pueden cum plirse en él garantías para el 
resto de las personas de la fam ilia ó de la vecindad, ó 
si por la Indole misma del padecim iento no se estiman 
suficientes los m edios de que las autoridades y  los 
particulares puedan hacer uso para evitar los conta­
gios. En este grupo pudieran comprenderse, entre otras, 
la neum onía y  la coqueluche, por un  lado, la tubercu­
losis y c ’ ertas enfermedades de la piel, por olro.

Una vez consignadas las enferm edades que han de 
constituir cada grupo, consignación que debe confiarse 
á la Real Academ ia de Medicina y  que, con inform e del 
Rea! Consejo de Sanidad, puede llevarse al articulado 
de la Ley ó á un Real decreto especial con el carácter 
de revisible temporalmente, según exijan los conoci­
mientos científicos, resta fijar algo que debe pertenecer 
á las bases todavía por ser garantía esencialisim a de 
la firmeza del prícepto y  de la utilidad de su aplica­
ción y  de sus consecuencias.

¿A  quién debe dirigirse la declaración? La Índole 
misma de los tres grupos y  de las exigencias que el 
carácter de las enfermedades en ellos contenidas im ­
pone, lo  d ice claramente.

E l m édico que quiere declarar un caso de tubercu­
losis, de neum onía ó de tiña, basta con que lo haga 
al inspector municipal de la residencia del enfermo; 
pues él se cuidará de incluirlo en sus estadísticas espe­
ciales para la historia y  el concepto de la salubridad del 
distrito, y , por otra parte, procurará proporcionar loa 
m edies que á su m ono estén para facilitar la desinfec­
ción y  evitar en lo posible los contagios, m edios que 
pueden considerarse com o solicitados en el hecho 
m ism o de la declaración voluntaria del m édico ó de la 
fam ilia. En los padecim ientos del tercer grupo bastará, 
pues, con que el m édico particular declare el caso al 
inspector m unicipal, y  si fuera éste quien al propio 
tiem po fuese el iiiédieo de cabecera, com o ha de suce­
der en la mayoría de los m unicipios, en que el médico 
titular se transforme en inspector, hará éste su denun­
cia ó al inspector de distrito, si este órgano prevalecie­
ra, ó al inspector provincial.

Respecto á las enferm edades del segundo grupo, ó 
sea á aquellas en que es ya  la declaración obligatoria, 
ésta deberá dirigirse á un m ism o tiem po al inspector 
m u n ic ip a ly a la lc a ld e .s e  cem prende el por qué: la 
declaración representa un aviso de peligro para la 
localidad y  una petición de auxilio para remediar el 
contagio; las dos entidades interesadas en recibir el 
uno y  procurar el otro son el alcalde y  el inspector 
m unicipal. Ellos á su vez, según la propagación posi­
ble del mal, podrán ó no acudir al gobernador y  al 
inspector provincial, respectivamente.

Por últim o, en las enfermedades epidém icas y  exó ­
ticas que forman el prim er grupo, afortunadamente ex­
cepcional, la declaración debe ser al propio tiem po que

instantánea, triple, y  dirigirse al inspector m unicipaly 
al alcalde, por las razones dichas en el grupo anterior, 
pero también al inspector provincial y al gobernador, 
p or  ai un error de concepto, una morosidad ó euaiquie. 
ra otra razón hiciese que las dos autoridades anteriores 
se retrasaran en el cum plim iento de su obligación, 
produciendo males incalculables, que por todos los 
cam inos es necesario evitar.

Tenem os, pues, los tres procedimientos de declara­
ción que en Zas 6ases deben consignarse. E l articulado 
de la Ley establecerá después los detalles de procedi­
miento que aseguren la rapidez, la eficacia y  la reserva, 
que son los tres puntos esenciales que servirán de 
com plem ento al precepto fundamental.

Con esto, con las reglamentaciones de amplifica­
ción, los m odelos y  estados correspondientes, fac'lita- 
dos copiosam ente, con el aditamento de la franquicia 
postal pa ra este servicio, en una palabra, con todas las 
m inuciosidades fáciles de reproducir en lo ya estable­
cido y en lo perfeccionado por otros países, el precepto 
de la declaración podría cum plirse sin esfuerzo y  sin 
violencia, y entonces podríam os tener la esperanza de 
que uno de los principales é inexcusables fundam en­
tos del ideal sanitario tendría su principal base de 
Busteutación.

Sólo quedarla com o com plem ento el del rigor sano, 
pero riguroso, con que debieran castigarse las absten­
ciones en el cum plim iento de lo preceptuado.

Es necesario evitar que cada cual pueda erigirse en 
legislador, en árbitro, ni aun siquiera en intérprete 
caprichoso de la form a en que ha de cum plir sus de­
beres. El m ism o  rigor, si es aplicable á todos por igual, 
será garantía de la independencia de cada uno; pues el 
m édico que sepa que ningún otro puede eludir la 
denuncia, no tendrá escrúpulo alguno en hacerla, 
siquiera con ello produzca descontentos y  molestias al 

cliente, y  éste, persuadido de que todo médico por 
igual habría de proporcionárselas, se resignarla con 
ellas, si ya  antes su buen sentido no le hacia persua­
dirse de su necesidad.

Al hablar de las penalidades en genera!, hem os de 
volver á tratar este punto esenciallsimo; pero entre­
tanto no estará de más apuntar que la misma clasifi­
cación de loa tres grupos que se propone, puede servir 
de pauta á la graduación  de los rigores del castigo por 
el incum plim iento.

E l médico que oculta á sabiendas un caso de cólera 
ó de peste, no es digno de ser m édico y  no puede 
quejarse si la ley le priva del ejercicio de un sacerdo­
cio para cuya abnegación no estaba tem plado. E l que 
oculta un caso de tifoidea ó de viruela, comete un 
verdadero delito, pero no de la im portancia y  trans­
cendencia que el anterior; la pena, pues, puede en se­
gundo caso ser grave, pero no capital.

En uu libro, no escrito ciertamente para tratar de 
cosas médicas, d ice Henri George, sociólogo de moda, 
entre los más de m oda; «E l hom bre que trajera á su 
país el cólera, ó quien, pudiendo im pedir que viniese, 
no hiciera esfuerzo alguno para evitarlo, sería resp.on- 
sable de un crim en.» Carlos M a r ía  CORTEZO.

L 'O J .  
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S O B R E  SA N ID A D  PU BL ICA

/ ;  Office luternational d'Htjgiéne ea ua comité consti­
tuido en Romn por iniciativa del Gobierno ita'iano, 
con acuerdo de numerosas naciones, para impulsar la 
Sanidad pública, procurándola la mayor intensidad y 
eficacia posibles, utilizando el esfuerzo concertado de 
los pueblos cultos, y para armonizar la legislación y las 
prédicas sanitarias de las naciones adheridas. Forman 
en la actualidad est; comité veintiséis naciones; núme­
ro que aumenta sin cesar; y celebra, de ordinario, dos 
juntas anuales: una en primavera, en el mes de Abril, 
y otra en otoño, en el mea de Octubre.

Cada nación tiene un delegado, y procuran loŝ  re­
presentantes de las naciones llevar, de sus respectivos 
palees, los estudios, notas y elementos de juicio que su 
acervo nacional puede sumiiiistrer para ilustrar las 
grandes cuestiones sometidas á esclarecimiento, siem­
pre previamente anunciadas. De esta suerte Office 
no sólo viene á representar el centro de elaboración sa­
nitaria internacional más importante del mundo mé­
dico, sino, también el campo de mayor propaganda y 
de más brillante difusión hoy ofrecido á la laboriosi­
dad y al progreso de las nociones, de las colectividades 
sabias y de loa individuos. Para conseguir esto con más 
seguridad, publica el Office dos impresos especiales: las 
Actas de sus sesiones y el Bulletin deVOffice Internatio­
nal d’Hygiéne, órgano que no tiene rival en su género y 
circula profusamente por todos los pueblos, en térmi­
nos de haberse convertido jápidamente en el órgano 
más interesante á la Administración sanitaria oficial 
de todos los países y á cuantas entidades importa co­
nocer el progreso de esta rama de la vida pública.

Para la reunión próxima de Octubre, que se cele 
brará en París el 22 de dicho m.es en la casa social 
(195,Boulevard Saint Germain), tiene señaladas las si­
guientes cuestiones, con preferencia las indicadas con 
los números 1.0 y 5.0.

l , a  SO B R a ABASTECIMIESTO Y PUREZA DE AGUAS

A. Estudio de procedimientos sencillos y eficaces 
aplicables á la esterilización de las aguas potables, sin­
gularmente con vistas al cólera y á la fiebre tifoidea. 
Medidas que se deben adoptar para garantir en tiempo 
de epidemia la alimentación de las poblaciones con 
agua potable.-Medios físicos y medios químicos de es­
terilización aceptables, así para la necesidad normal, 
como para una necesidad accidental d d  consumo pú­
blico.—Medidas que se pueden adoptar para prevenir la 
infección del agua en las instalaciones que distribuyen 
el agua potable, como para prevenir, ó disminuir al 
menos, la infección de los ríos.

B. Régimen jurídico de las aguas en las diversas 
legislaciones.—Medidas de orden administrativo que 
procede adoptar para que todos los municipios asegu­
ren, lo antes posib e, el abastecimiento de un agua 
potable, dotada de todos loa requisitos que señala la 
higiene.

2.“ S o b r e  l a  x u b e h c u l o s i s  

Relaciones que existen entre la tuberculosis huma­
na y la bovina. -Aspectos varios del asunto; experi­
mental, estadístico y práctico.—La profilaxia veterina­
ria practicada contra la tuberculosis de iosbóvidos ¿pue­
de disminuir la tuberculosis humana?

3.a S o b r e  l o s  s u e r o s , v a c u .v a s  y  p r o d u c t o s

MICROBIANOS

Acuerdos internacionales relativos á la fabricación, 
com probación y  venta de sueros, vacunas y  productos 
microbianos.— Reglamentación internacional para ga­
rantir la salud pública de contagios, y  para asegurar la 
bondad, titulación, eficacia y  buena venta de los pro­
ductos.

4  a S o b r e  e l  t r a c o m a

Estudios sobre el tracoma, y  sus relaciones profilác­
ticas con la ceguera.

5.a S o b r e  b a r c o s  c o n  e x c e s o  d e  p a s a j e r o s  

{Des navires encombrés)
Reglas que se siguen en los diferentes países y  que 

se pueden incorporar á las leyes y  reglamentos de las 
Administraciones sanitarias para determinar lo que 
constituye un navio con pasaje aglomerado bajo el as­
pecto sanitario.

6.a S o b r e  l a  p r o p a g a c i ó n  del c ó l e r a  

Observaciones referentes á la conservación de vi­
briones coléricos en los países donde reina la enferme­
dad endémicam ente y  de donde parten los brotes 
pandém icos del cólera.— Portadores de gérmenes y 
condiciones de vitalidad de los vibriones.

Se interesa de toda colectividad, laboratorio é indi­
vidualidad, que se consagre á este orden de estudios y 
crea poder aportar frutos desús observaciones y expe­
rimentos importantes á la Ciencia y á la sanidad pú­
blica, se sirva redactar notas ó comunicaciones, con la 
amplitud ó concisión que se estime conveniente, ks 
cuales aportará en forma adecuada á las sesiones del 
Office el delegado de España Dr. D, Angel Pulido,

Y se ruega que esta colaboración de la Medicina y
Sanidad de España al esfuerzo sanitario internacional, 
sea remitida antes del I.» de Octubre, bien al inspector 
general de Sanidad Exterior, en el Ministerio de la 
Gobernación. Exemo. Sr. D. Manuel Martin Sa azar, 
bien al delegado dicho, D. Angel Pulido, calle de 
Jorge Juan, 8,-Madrid. Las comunicaciones escritas en 
francés pueden ser enviadas hasta el 15 de Octubre

P E L IG R O S  D E  L A  C IRUG IA  C O N SE RV A D O R ADE LAS TROMPAS
Por oí l)r. POMCARPO UZCANO

Jefe .\e Ift ConsültR de m neoologift del distrito de U  Inclus».

L a  perm eabilidad de la  tuba es cond ic ión  precisa  para 

que sa verifique el encuentro  de! ó vu lo  y zooaperroo, y no 

concediéndose á d ich o  órgano  o tro  papel en la s  funcionee 

de reproducción, la  c iru g ía  m oderna  trata  de vencer, po r
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ingeniosas operaciones, ciertas anomalías y morbosos afec­
tos de la trompa con tendencia á estrechar ú ocluir su con­
ducto, acarreando la esterilidad coneiguiente.

Se estiman susceptibles de iiitervenciones conservado­
ras, segdn ciertos autores, las saipinRitis catarrales, la sim­
ple oclusión del pabellón, algunas aalpingitis nodosas, las 
hidrosalpinx no muy voluminosas, las desviaciones y adhe­
rencias, las hematosalpinx y hasta las tubas purulentas, en 
concepto de Polk, Kelly y otros. Aunque la cirugía conser­
vadora de las trompas es menos importante que la de los 
ovarios, así como de elicacia muy problemática, haremos 
un ligero resumen crítico de la misma.

Rotura de adherencias, opera* ión de Hadra, quien la 
practicó en 1858. En los casos de peri-salpingitis, la tuba se 
ofrece adherida al útero, apéndice, intestinos, vejiga, etcé­
tera, y liberándola, sí no está muy interesada, puede evi­
tarse la castrac'ón y ser posible la preñez, como varias ve' 
ces se ha observado. Generalmente esta operación consti­
tuye un tiempo de la laparotomía por lesiones anexiales, en 
que al observar el cirujano la existencia de torsiones y sol­
daduras traía de liberar !a trompa con los dedos, y á veces 
valiéndose del bisturí con gran cuidado para evitar su ro­
tura.

Siempre que las adbereDcias sean reveladoras de infla* 
maciones superficiales, que bag.in muy probable que las 
paredes de la trompa se conserven sanas, no vemos incon­
veniente en la práctica de esta intervención conser. adora; 
pero estas condiciones son menos frecuentes de lo que pu­
diera creerse, y eso explica el que reputados ginecólogos^ 
fundándose en su experiencia personal, reiliacen por com­
pleto esta sencilla operación. En efecto, si la trompa está 
enferma, después de la rotura de adherencias se reprodu­
cen éstas con rapidez y la enferma queda peor que antea de 
operada. Nosotros la hemos practicado catorce veces, obte­
niendo un feliz éxito casi siempre; bien es cierto que fueron 
casos sencillos, pues en los que la tuba ajarece algo intere 
Bada, optamos por su ablación.

Masage iniraahdominal y  expresithi de las trompas, ope­
ración de Polk, que en 1887 la practicó, no habiendo tenido 
gran fortuna hasta ahora, pues ningún autor la recomienda, 
tanto por ineficaz como peligrosa al verter el contenido de 
Ib tuba, más ó menos séptico, en la cavidad peritonal.

Cateterismo intraaldomiual, operación exploradora rea­
lizada por primera vez por Polk. Se trata de una simple 
maniobra exploradora, complementaria de la laparotomía, 
para comprobar la permeabilidad del conducto y ver si pro­
cede ó no ia conservación del órgano. Entendemos que sólo 
á título de exploradora es como puede emplearse esta pe. 
queña maniobra, sin peligro cuando se realiza sin vio­
lencia.

Drenage satpingiano, idendo por Polk y, á poco, aban 
donado por el mismo en vista del mal resultado, pues en 
seis casos tuvo dos muertes y una recidivfC

Salpingotomía.— Incisión lateral en su longitud para ex­
plorar la tuba; otras veces, primer tiempo para combatir 
una estrechez (salpingoplostía), ó facilitar la implantación 
de un injerto ovárico intrasalpingiano,

Aunque algunos autores consigunn excelentes resultados 
y casos de preñez consecutiva, creemos que quedará siem ­
pre la salpingotomía como una in tervención excepcional.

Salpingopesia ovariana, Pozzi, 1801,—Aplicada al pro­
lapso de la trompa y en ciertos esees de adherencias que 
impidan la fecundación, se ha obtenido un feliz éxito fijan­
do el pabellón el ovario. La salgingo-ovaro-sindesis, de Cía- 
dó, 1890, que consiste en ia resección del extremo abdomi­
nal de ia trompa {salpingoatomíá) y fijación del nuevo orifi­

cio al ovarlo, es casi la operación anterior, con ligera 
variante, y se consideia indicada en la salpingitis crónica, 
bidrosalpinx, dilatación tubaria, etc. Es preciso disponer de 
un ovario sano. Se asegura que mediante esta intervención 
se ha logrado restablecer el flujo menstrual, conservarlos 
órganos y su aptitud fisiológica.

Entendemos que sólo de una manera excepcional puede 
estar indicada semejante operación, exponiendo fácilmente 
á recaídas y  agravaciones ulteriores que dejen la enferma 
peor que antes.

Salpingo-histero ■anastomosis.—Coneiñte en injertar la 
trompa en el útero en los casos de extirpación de su extre­
midad uterina, bien por neoplasia ó enfermedad tubaria que 
haya ocasionado la oclusión del oatium uterino, Esta curiosa 
operación conservadora no la ha practicado más que Wat- 
kins, 1898, en una joven, sin obtener éxito alguno.

Sal2ñngostomia. Operación de Martín, 1889, aunque 
Schríider la ejecutó en 1884, para crear, cuando el pabellón 
está obliterado, una abertura artificial en un punto cual­
quiera de la trompa; el procedimiento más común consiste 
en resecar el pabellón, incindir en cierta longitud la tuba, 
formar un nuevo orificio y suturarlo al ovario.

Se registran algunos casos de esterilidad corados por 
este medio.

Se considera indicada la operación en todos los casos de 
obliteración del pabellón de la trompa, afección posible de 
diagnosticará veces en los casos de lesiones dobles. Se sabe 
que la prueba del éter, inyectado en el útero, con el objeto 
de averiguar si las trompas están permeables, es preconiza­
da por algunos ginccólogr s; pero es preciso hacerlo con gran 
prudencia. Cuando un orificio abdominal está abierto, á 
seguida de una inyección intrauterina, los vapores de éter 
penetran en la cavidad abdomina! y producen fenómenos de 
excitación loca'. Si lae dos trompas están cerradas, no se 
obtiene ninguna reacción análoga.

Seacusa á la salpingostomla de dar malos resultados, 
especialmente originando bidrosalpinx consecutivos, cuya 
lesión exige que se reoperen las enfermas. En el Congreso 
Español de Cirugía de 1008 cito el Dr. Villa, de ValladoHd, 
uncaeo personal de aalpingostomla, en que muerta la ope­
rada á los ocho meses, pudo observarse que el pabellón se 
había ocluido de nuevo.

Resumiendo, podemos decir que la cirugía conservadora 
de las trompas es muy limitada, y  que sólo será legítimo res­
petarlas en las afecciones leves de las mucosas, en las lesio­
nes no neoplásicas ni específicas, y en aquellos rasos de 
adherencias del pabellón de causa externa (setosa-pelviana). 
Pero es, en el estado actual de la ginecología operatoria, 
más que realidad, una esperanza, ¡a pretensión de curar 
ciertas afecciones tobarías por intervenciones conservado­
ras, muy perfectamente ideadas, y que muchas no se han 
practicado más que en el cadáver.

La delicada estructura de la mucosa salpingiana, su fácil 
alteración, la calda de su epitelio y todas las alteraciones 
histológicas de la misma, ocasionadas á poca persistencia 
de la lesión, hacen que se iuotilice para el cumplimieuto de 
su sencillo pero esencial papel fisiológico, el de la conduc­
ción del óvulo y del zoospetma. Y  una tuba que se obtura, 
ya por adosamiento de sus paredes, ya por vegetaciones de 
BU mucosa, ó que pierde su epitelio, queda absolutamente 
incapacitada, y su conservación no acarreará más que per­
juicios. La causa de la esterilidad primitiva ó secundaria de 
muchas gonococias, reside en las alteraciones de la mucosa 
endosalpingiana.

Estamos tau persuadidos de esto, que aunque practica­
mos siempre que hay ocasión cirugía conservadora, en Jo
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por

referente á lai trompas sólo hemoj ejecutado diez veces el 
simple cateteriamo explorador y catorce la rotura de le- 
vea adherencias.

Aunque DO negamos la poeibilidad de que algunos ca­
sos se presten por sus especiales condiciones á la  salpingOB- 
lomia, la operación de (Hadó y otras no menos ingeniosas, 
entendemos que antes de resjlversí á practicarlas debe el 
ginecólogo medir las ventajas y apreciarlos inconvenientes 
de semejantes intervenciones, que aunque siempre consti - 
luyen mero accidente en el curso de una laparotomía, pae- 
den comprometer el éxito, dejando á la enferma bajo la 
nmeaaza de una segunda intervención, si ha de conseguir 
BU curación defluitiva.

Sin negar los excelentes resultados obtenidos por emi- 
1,entes ginecólogos, nos permitimos aconsejar gran circuns­
pección en la práctica de la cirugía coaservadova de las trom­
pas, y sólo en contadas ocasiones estarán claramente indi- 
Codas. En la duda, optaremos siempre por su ablación.

Para terminar este asunto, haremos un breve resinen 
de nuestras opiniones en las líneas siguientes:

Siendo la permeabilidad de U tuba la condición precisa 
para que sa verifique el embarazo normal,cuando sospeche­
mos exista estrechez, debe practicarse el caleteriamo, y el 
estilete dirá si procede ó no conservar el oviducto.

Rotura de adherencias, operación recomendable cuan­
do las adherencias son ligeras y no ioteresan las paredes de 
la trompa.

La salpingoplastia nos merece nn concepto más desfavo­
rable, entendiendo que es de re.sultados problemáticos.

La S'it'pingoptxia ovariana puede ser lUil en los casos de 
simple prolapso de la tuba, muy raros por cíert", pues la 
mayoría de las veces se trata de inflamación y adherencia 
del órgano, qne suelen demandar su exéresis completa.

La talpingo hiatero unaatomoaia nos parece sor una opera­
ción que rara vez tendrá realidad en !a práctica. La aalpin- 
goatomUt, sobre todo la resección del pabellón ocluí io, for­
mando un nuevo orificio, se rejomienda en algunos casos,- 
6i bien se precisa que las aiteracionee de la trompa sean 
muy leves; asi y todo, expone á hidrosalpinx consecutivos, 
razones pOr las cuales sus in licaeiones quedan sumamenCs 
limitadas.

La sfi^tn^O'Ovaro-sinrirsis es una combinación de la aal 
piugoatomia y salpingopexia ovariana. Entendemos que sus 
indicaciones son igualmente muy reducidas, Podemos decir 
que, en general, la cirugía cooservaJci-a de las tiompas es 
muy precaria, y que las lesiones de su mucosa dfterminan 
en breve plazo la oclusión de su cavidad, ó per lo meaos, la 
deeaparición del epitelio, incapacitándola semejantes acci­
dentes para conducir el óvulo; algo idéntico ocurre con la 
oclusión del pabellón, que consecutivamente produce graves 
alteracioses en la mucosa aaipingiana.

Estas razones explican el f ra< aso de intervenciones con- 
servadorás, que al idearse por sus ingeniosos autores, pro- 
dujeioii tan viva admiración en el mundo científico, y qne 
en la actualidad cuenta muy escaso número de partidarios.

Sección práctica.CLINICA DE PSIQUIATRIA Y NEUR0PAT0L06IA
cosa

VERT IGO  E P ILE P T IC O

Bajo la dirección de muchos médicos ha pasado el en­
fermo objeto de esta historia; y ai éstos no bucearon lo sufi­
ciente en el fondo clínico-filosófico del caso y miraron ten 
sólo la superficie en la clínica grosera, podemos decir que el

paciente ioiprtsioDÓ >l dichos médicos en idéntica medida 
que al público ignoto. No debe sorpren lernos que al interro­
gar al enfermo por el padecimiento que le aqueja, diga, re 
cordando el eco, mil veces repetido por las gentes que le 
conocen, cqne le da un mal». ¡Con ser su enfermedad tan 
grande y tan grave, no la conocel [Nada sabe de ella si las 
gentes no Is dijeran en qué consiste y, sobre todo, si los mé* 
dicos que le asistieron no le animaran con el tratamiento 
moral, captándose su confianza, aumentada ésta por las 
prescripciones farmacológi-as que también despierta la fe 
en la familia del enfermo; pnes deudos y enfermos no con­
ciben al médico que no receta, ni creen en enfermos qne no 
toman medicinas, y esta fe, esia sugestión es tan necesaria, 
porque en ella se vincula la esperanza de curación ó alivio, 
a'ejm do asi la desesperación que en el ánimo de los intere­
sados crea la incurabilidad.

/ Si en la contemplación de ciertos casos de enfermedades 
del sistema nervioso, vemos con extrañeza que el aspecto 
general del organismo parece no resentiree, como si dichas 
enfermedades sujetas estuvieran á vivido espíritu de hipo­
cresía; en el enfermo objeto de nnestro trabajo revelan eu 
constitución, su temperamento, el hábito exterior, las múlti­
ples conmociones que su cuerpo ha sufrido, es decir, el en­
fermo delata ála ,,nfermedad E-tte es hombre de treinta y 
cinco afioB, más alto que el tipo medio, flaco, fibroso, de piel 
bronceada, brillante, acharolada, untuosa por abundante 
seborrea, caracteres más acentuados en la piel de la cara; 
ésta ofrece geslo tétrico, sombrío, vaga la expresión de lá mi­
rada, el aspecto de la dentadura, co-roída por la caries, todo 
lo que da al enfermo evidente, aspecto de fealdad. Ya que 
á grandes rasgos bemrs dado algunos caracteres somáticos 
del paciente, diremos ahora cómo nos impresiona su esfera 
intelectual, aunque más tarde insistamos también en los 
caracteres psíquicos. Este enfermo, como casi todos los de 
la ralea morbosa, presenta de relieve su afección en las mani­
festaciones anímicas, vanidoso en extremo, exagerado en 
su amor propio, derrochador de palabra, de lógica abruma­
dora, en el lenguaje parsimonioso, machacón, monótono, no 
da variedad á la palabra ni elegancia á la acción; es el pro­
totipo de ínaana converaacidn.

Ved en lo que consiste eu enfermedad, csu mala: en de­
terminadas épocas del afio, particularmente coincidiendo 
con loa rigores estivales ó invernales, precediendo general­
mente alguna emoción moral, surge el acceso, que, salvo 
rarísimas excepciones, di-ho ataque tiene el mismo cariz, 
traza la misma trayectoria, cual si la enfermedad, poseedora 
de resortes idénticos imprimiera á determinados centros 
psico-motores fijo y fatal dinamismo. Rápida, momentá» 
nea, como todas, es el aura epiléptica de esfera sensorial 
que avisa al paciente la inminencia del paroxismo; transcri­
bamos las impresiones del enfermo describiendo dicha 
au-a: «como tras sombra imaginarla donde ampararse, cree 
ver un clavo asidero que en !a atmósfera clavado estuviera 
tan cerra de su mano que el enfermo espera impida dicha 
defensa su inmediata claudicación; todo esto pasa con tal ra­
pidez, como rápido es el centellear del relámpago y el re­
tumbar del trueno». También explica el aura con alucinacio­
nes por el orden siguiente: «En actitud deestarcomfendo con 
BU mujer y con su pequeño hijo; el médico como espectador; 
la cocina, lugar de la escena; el fuego del bogar, la movilidad 
délas personas y objetos que me rodean, removían mi me­
moria en haberme ocurrido la mismaescena muchas veces y 
como saliendo de un ensuefio con la rapidez de la ausencia 
mental y el estado consciente», repitiéndose este vértigo 
veces y  veces en un solo día. Traspuesta el aura y perdida la 
conciencia, el enfermo no cae pesada y rápidamente en tie-
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rracomo es la característica del ataque epiléptico clásico; 
lo que BÍ ocurre en algunos accesos, ee que siendo la progre- 
BÍón del paciente en íicaac, como si estuviera ebrio, pare­
ce que previene eu caída, cayendo en la mayoría de las 
veces de costado: esto es lo excepcional, como decimos; la 
faz corriente de su vértigo es que, iniciada la inconsciencia, 
en completo antomatiemocerebro-medular, las manifeetacio 
res de estos centros muestran su vida, según el mundo 
exterior que momentos antes reaccionara sobre elloe, im ­
bricando en sus manifestaciones, islotes de ideas, recuerdos, 
asociación de movimientos de su vida pasada; así, observan­
do al enfermo como decimos en pleno vértigo, no es raro 
verle liar su cigarro, encender una cerilla que, al mismo 
tiempo que el cigarro quema abrasa la roano que !o retiene,
formando como un estado consciente. Si e! ataque le sor­
prenda cuando ejerce el oficio de carnicero que el paciente
desempeña, te  le ve acuchillar la carne-casi tan perfecta­
mente como si lo hiciera en b s  momentos de salud mental;
tan rápido y fugaz ee el vértigo, que muclins voces le ha 
acometido cabalgando en una csballeria, sin llegar á caer de 
la misma en ninguna ocasión; tal ee la instantaneidad del 
paroxismo, que á veces pasa desapercibido para las personas 
que rodean al enfermo, pues loa caracteres somáticoe son 
tan recatados, que si en ciertos ataques el espasmo vaso-
motriz de la cara y la fibrilar contracción de los músculos 
de esta región demuestran el acceso, en otras ocasiones 
falta por completo la contracción facial, apareciendo sólo la 
palidez del semblante, que pasa con tanta rapidez como todo 
lo  que es espamo vaso-motor.

No nos he ros propuesto trazar una historia clínica 
completa, cuya amplitud nos haría ocupar crecido número 
de cuartillas; es un esbozo de historia nuestro trabajo, en 
el que hemos procurado fijar los principales caracteres clí­
nicos y creemos al terminar nuestra tabar no poder p>es- 
cindir de los datos etiológicos de nuestro enfermo, el tra­
tamiento empleado, y hacer ligeras consideraciones médico, 
legales á que ee presta la enfermedad que hemos descrito- 

Respecto á la etiología ofrece algunas dificultades en lo 
que ó herencia podemos decir; ei expondremos los datoa 
re-ogitlos; el padre d=l enfermo,hombre completo, juicioso, 
con criterio superior al promedio de las gentes de su clase, 
no presentó ningún desorden directo en su sistema nervio­
so' falleció á cünsei:uencia de una lesión carc-iaca mitral. 
En lo que á la madre de nuestro enfermo respecta, son datos 
algo completos y casi fehacientes; paralas gentes que la co­
nocieron era mujer alocada que la daban algnnoe acciden- 
lee- va son estos dalos algo concretos paca calcular que era 
una iiistero epiléptica de tipo probablemente degenerativo:. 
por línea bien directa adquirió, pues, nuestro enfermo los
górm enos de BU enfermedad.

:EI tratamiento empleado? T ofo  el fárrago farmacologi. 
ct' buena pane de prescripcionee hidrológicas e bidromi. 
ueralee y otras medicaciones que la posición deeahogadade 
la familia del enfermo le permitió cumplir, todo ello tin 
resollado útil para eu alivio ó curación; únicsmeiite los 
bromuros dados á dosis altas moderaban los accesos á cam­
bio de intoxicarle, dejándole las ovidentes señales en la piel, 
con abundosae lacras de eliminación del bromuro, y sobre
,odo el amortiguamiento que esla droga produjo en la psi-
auis del pobre enfermo; esto unido al continuo oleaje de loe 
vértigos sobre los centros psíquicos, postran al paciente e i  
ese estado de estupor tan característico de algunos epilép

^'"Iñadirem os una somera nota al tratamiento empleado 
Un ilustrado compañero, creyendo ver en el examen del 
paciente y en algunos antecedentes equívocos alguna cone­

xión con etiología sifilítica, por lo menos coadyuvante á la
epilepsia de nuestro historiado, le adminie'ró les medica- 
mentOB propios para dicha infección, no obteniendo efecto 
beneficioso alguno.

rA cuántas y cuán importantes consideraciones médico- 
legalee se presla este cnsol Ko hemos de insistir con proli­
jas reflexiones: la ilustración de nuestros lectores es muy 
suficiente para {olndonar las cuoitiones de medicina legal; 
ei nos dirigiéramos á los jurisconsultos, más extensos seria­
mos en nuestro estudio. Los actos comunes cometidos por 
nuestro enfermo serían evidentemente de loe irresponeablcs 
al cometerlos en pleno ataque ó después del inmediato arce- 
60- pues el estado moral del paciente poíf flccMiwi ee de 
completa inconsciencia, y en loa estados inlerpnroxlstico?, 
su responsabilidad sería tan dudosa caíanlo la cometiera á 
medida que su enfermedad avance; pues el porvenir en este 
desgracíalo enfermo será caer en plena locu'a epiióptice,
cuyo estado ee el final del vértigo epiléptico, máa propicio á 
enloquecer que el epiléptico vulgar ó clásico.

D r . T im o t k o  S A N Z  G Ó M E Z

Periódicos médicos.

EN IDIOUA. EXTRANJERO: I .  Rem otas m stistasis dol cá n cer -le 
la m am ».— I I  Saporaeiones de 1» nvstva, pn.stata y  TesIooU* 
« Z a l e ;  - I I I .  CvieU gástricas de la ta K e s .- IV . Tratam.en o 
p o r la tu V e rco lin » , V, V alor pronóstico y  
« a c c ió n  de P irqaet en las diferentes form as de la ®. '
q n iv ú rg ica .-V I . L a Rüntgenterapia de 1» t .beronlosia qoin.r

gica.
I

Remotas metástasis del cáncer de la mama.
J G Hubbard lia coleccionado 1.052 casoe de cáncer de 

la mama, podiendo comprobar el desarrollo secundario eu 
el seno opuesto en la proporción de un 9 por 100 de los ta
eos Como era lógico esperar, los órganos torácicos resubs- 
ren frecuentemente envueltos en este proeseo. De 28 catoa 
observados en los afios U'09 y 1010, 23 presentaban ateca- 
do 1 los órganos torácicos.

El riñón es, sin embargo, atacado con mucha menos fre­
cuencia. La frecuencia relativa con que se presenta esU 
afección secundaria en los distintos órganos es cae. imposi­
ble de determinar por la clínica. Los resiiltadoe óblennos 
„or la autopsia son los Únicos que deben aceptarse pi’.M 
orientarnos en este reunto, como lo demuestran claramente 
las BÍguientes estadlsticai:

C-iinpiche; Lazarus y Barloen han reunido 1.110 ca«cs 
desde el año 18&8 al 1001, sin qiio en ninguno fueran tu 
observaciones acompañadas de necropsia. De 
fueron diagnosticadas durante la vida nueve “ .
hígado y sólo una de riñón. En una serie de 410 caeos eos 
examen necrópeico el hígado resultó 
ellos y el riñón en uno, lo que, como se ve, resulta en
proporción bastante elevada. ,1»

Las mismas dificultades ocurren cuando se_ traía 
determinar las metástasis en el esqueleto. EMe s.-temi 
rara vez examinado, á menos que algún síntoma demasi d 
evidente no llame la atención bacía uii hueso J
En estos mismos U lO  caros las vértebras 
das tres veces, y el fémur nueve vece-, ‘il exai
dinico. Mientras que on loe 4T0 casos 
autopsiaycon ayuda del micro
dichas leeiones secundarias 02 ve íes on isa vértobiaey 28 .

‘ ' 'T b b e r t  afirma que el cáncer eecundarlo de los hueso»
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¡ es en las mujeres más c lindamente con«ecutivo al cáiieor 
de la mama, mientras que on 'e l hombre parece eRouiarse 

I con mucha fceouencia al oiiicer de la próstata, siendo de
notar también que el tipo celular predomina en el cáncer 
Bccundario de loa huesos sobre las formas esoirrosas.

Las metástasis de los huesos pueden ser las dnicas que
se presenten en el organismo, podiendo encontrarte libres
lodos loa demás órganos.

En loe caeos de cáncer secundario de los huesos ocurren 
con facilidad fracturas espontáneas que son á menudo el 
primer síntoma de dicha peiturbf ción.

Las metástasis del cerebro se producen en un 16 p ir 100 
de todos lee caio.s.—î -Bosfon Medicnl and Siirr îcaf Journal.)

II
Supuraciones de la uretra, próstata y vesículas seminales-

H- Terry considera que el pus puede mezclaree con la 
orina á consecuencia de una uretritis aguda ó crónica, de­
bida al gonococo ó á cualquier otra irritación, prostalitia,
\ .-siculitis seminal, cálculos de la uretra prostáiica, neoplas­
mas ó úlceras de la utetra. Los cálculos do la urolra prostá- 
liia son deroadado raros pava que puedan considerarss como 
una causa importante- La más frecuente é importante canea 
de la presencia de pus en la orina depende de inñainaciones 
de la próstata y vesículas seminales La poeibilidad de lesio­
nes iiitiamatoiias tuberculosas deba ser eliminada,— {Boiton 
iíedical and Surgical Journal.)IIICrisis gástricas de latabes-

J. Friedenwald y T. F. Leitz, dan cuenta de eus observa­
ciones on una serie de cuarenta y dos caaes de labes en loe 
cuales pudieron comprobar la presencia de crisis gástricas,

Los enfermos eran todos varones y tus edades se halla­
ban comprendidas entre loa veintinueve y los setenin y cua 
Uo aSoB-

Los ataques de crisis gástricas fueren en cinco ca;os el 
MÍutoma inicial, En once de los casos estas crisis revestían 
la forma de dolores agudísimos, siendo éstos moderados en 
otros nueve, y con alternativas de vivas crisis y moderados 
dolores en veiniidós casos.

InteiiEos ataques de vómitos fueron observados en vein- 
I tiirés casos, más tolerables en doce, y con alternativas de 
I crisis agudas y otras moderadas en siete de los casos.

La salud general de los enfermos resnliaba afectada 
como consecuencia de estas crisis en veinticinco sujetos,
I ermiineciendo. [ or el coniraiio, imiiferentc al parecer en 

[ diez y siete de ellos.
La secreción gásIricB filé examinada en el momento de 

I las crisis y también durante loe intervalos, podiendo obser­
varse que la secreción de jugo te producía durante las cri­
sis en treinta y cinco tnfermoe, de los cuales en seis la 
cant'dad de Acido era normal, en tanto que trecs demoetra- 

j ton hiperclórbidria manifiesta, Iliez de ellis teníanhipo- 
clothidria, siendo muy variable el grado de acidez en seis 

I casos.
La secreción gástrica continuaba en el intervalo do los 

ataques en treinta y seis (aso?, siendo normal el grado de 
acidez en catorce enfermos, excesivo en doce y bastante es- 

|caEO en diez de ellos.
Si se clasifican los casos según Samton y  Treno, seis de 

los enfermos objeto de este estudio pueden considerarse 
jeomo formas ligeras, siendo de notar que en ellos k s  ata 
Iques se acompañaban de dolor, pero con escasos vómitos. 
IDe la variedad llamada abortiva, existían nueve casos en 
líos que predominaban los vómitos y cinco en los que las

gaatralg'as ( rail el pi ir.ci[ al sliilc ma. Déla forma grave ha­
bía tres casos. Esta variedad se acompasaba de dolores ex- 
Iremos y  colapso. De la forma complicada bahía «no con- 
hematemesis y otros cuatro cen hipereaeración. Be la varie­
dad anormal había Iras casos con ataques de repetición muy 
frecuente, y de la variedad alieniante ó asociada con otros 
síntomas, once.—{New York Medical Jbwmflí).—Ramón 
Vji.lkoas.

IVSchroder: Tratamiento por la tuberculína-
La opinión de que la tuberculina es un remedio eficaz 

on el tratamiento déla tuberculosis, ha pasado á ser una 
firme convicción en el autor citado. Refiere un caso por él 
observado que trató mediaute la tuberculína durante mu­
cho tiempo y murió de peritonitis consecutiva á apendicitis 
iiiterciirrente, demostrándose en la autopsia la transforma­
ción en tejido conjuatívo de los focos tuberculosos. Según 
esto, parece set que el modo de obrar la tuberculína no es 
idéntico á una constante toxicidad provocada con aumento 
de !a resistencia natural contra la tuberculosis; las observa­
ciones clínicas tienden más bien á demostrar que la sensi­
bilidad natural para ef veneno no es en manera alguna sigao 
de insuficiente resistencia. Las pequeñas dosis de tubercu- 
lina obran favoreciendo el proceso natural de la curación ea 
losfocos tuberculosos (reacción infla-natoria y neoformación 
de leucocitos), en tanto que las dosis grandes y frecuentes 
alteran los procesos proliferativos que contribuyen á las de- 
feneas orgánicas y  pueden destruir las células de un foco 
necrósico. Según eso, es innecesaria la tuberculina en los 
casos con tendencia manifiestaá la retracción y cicatrización 
de los focos, mienlras puede emplearse en los casos tórpi­
dos cuya curación es lenta é insuficiente, si no no son de 
marcha rápida, Tales consideraciones teóricas no serían ex­
puestas por Schroder el el método de las grandes dosis de 
tuberculina diese mejores resultados; pero no está convencí 
do de este hecho. Él prefiere últimamente la emulsión de 
bacilos sensibilizados según Meyor-Ruppel, y  se declara ene­
migo del empleo ambulante do los preparados de tubercu- 
lina.—(Beífm^e zur Klinik der 'l\tber¿ulose.)

VHollensen: Valor pronóstico y terapéutico de la reacción de Pirquet en las diferentes ferinas de la tuberculosis quirúr­gica.
Fundado en la observación de 175 enfermos, expone el 

autor los resultados siguientes: Distingue:
1. Reacción rápida (duración, de uno ádoa días).
2. Reacción normal (duración, cuatro días).
3. Reacción tardía (ee inicia al tercer día),
4. Reacción duradera (duración, cinco ó más días), según 

la intensidad. Reacción de 1° (ya visible). Reacción de 2o 
(del tam.'flo de una moneda de cinco céntimos). Reacciones 
de S® (de! tamaño desde ana moneda de cinco céntimos á una 
de medio duro).

Se •analizarot.:
Tuberculosis de los ganglios, huesos y articulaciones, 

tuberculosis múltiple, de la piel y de las partes blandas.
Respecto al pronóstico se demostró que la cutirreacción 

fuertemente positiva en la tuberciilosis incipiente tiene una 
favorable: la misma clase de reacción en los casos avanza, 
dos significa t«nfiencia á la curación; la reacción débil ó su 
aueeiicia, al principio de !a afección, es de pronóstico som­
brío, y en los casos avanzedns no ofrece esperanzas de co- 
racióu. La reacción más débil 6 eu persistencia en inocula­
ciones repetidas supone una marcha rápida de la enferme­
dad y un fin funesto próximo; la reacción es fuerte en un
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periodo de curación avanzada del proceeo. Si la reacción ae 
hace más débil después de un tratamiento prolongado por 
dosis altas de tuberculina 6 por los rayos ROntg^n, hay que 
admitir la inmunidad incipiente del enfermo.

Acerca del tratamiento se tendrán presentes los funda­
mentos siguientes:

El tratamiento Edntgen y por la tuberculina en los casos 
de reacciones débiles ó negativas; cuando las reacciones 
sean muy débiles, hay que poner gran cuidado en la dosifl- 
ción de la tuberculina. -{Dexitscht Zeitschrift für Chirurgie).

VIBalsch-Heldelberg: La Róntgenterapia de la tuberculosis quirúrgica
Mediante la irradiación profunda se ha empleado por 

Biisch, en la clínica de Vilm, con buenos resultados, este 
método de trafamiento para combatir loa linfoinas. Las for­
mas hiperplásicas sencillas no necesitan ningón otro trata 
miento; las calciBcadas, supuradas y ulcerosas exigen, ade­
más, pequefia incisioDea. De 66 casos tratados con la técni­
ca usual, curaron 28, y otros tantos se hallan en tratamien­
to mejorados. No tan satisfactorio, pero sí útil, ha sido el 
resultado observado en la tuberculosis ósea y articular; las 
formas siooviales y granulosas responden mejor á ea‘ e 
método terapéutico. En loa nifloa hay que aplicarlo con pre­
caución pacano perjudicar el proceso del crecimiento óseo. 
La tuberculosis de las partes blandas, en particular la de 
las vainas tendinosas, se deja influir á menudo favorable­
mente. Está iodicado el tratamieato en la tuberculosis peri- 
•toneal, cuando no se halla indicada ia operación por adhe­
rencias plásticas, y además, como tratamiento consecuiivo 
á las operaciones. En muchos casos se combinará con ven­
taja considerable el tratamiento Ronigen con el de la tuber 
cnliiia.—(áftíwcA. Med z. IVocáenscA)—N aVarbo Cánovas

Secc ión  oficiaf.

M IN IST E R IO  D E  L \  G O BERNAC IO N

RECAL URDEN
Las noticias que á los efectos de lo dispuesto en el Con­

venio Sanitario Internacional de París de S de Diciembre 
de 1803, se han comunicado por el Gobierno de la Repúbli­
ca francesa á nuestro Representante en dicha Nación, res­
pecto á la existencia de enfermos de peste en una barriada 
de les alrededores de Argel, hacen constar que los casos lo 
fueron de la forma neumónica, que no han vuelto á pre- 
s ntaree desde el 11 de Julio de este año, que se bao pues­
to en práctica por las autoridades de aquella población los 
medios determinados por la Ciencia para la extinción del 
foco ó impedir su propagación, y que, no obstante los traba­
jos realizados para elío. no ha podido ser e tablecido toda­
vía el origen de la enfermedad.

Esto, unido á la consideración de lo peligrosas y graví­
simas condiciones de la forma neumónica en ia peste, que 
desde hace muchos años no ha tenido manifestaciones en 
Europa, y, Eobre todo, la de que la presonlación de la en- 
f< rraedad en el hombre implica su previa exislenc'a entre 
algunas ola«es de animales,, principalmente las ratas, cu­
yos parásitos y pro.iuctos morbosos son los medios de pro­
pagación, inducen á este Ministerio A tener muy en cuenta 
tales consideraciones para, dentro de los Convenios Sani­
tarios Internacionales que actualmente regulan los medios 
de defensa de esta clase de pestilencias, llegar, con los me­
dios que e.-tén á BU alcance, á la preservación del peligro

que el hecho de la aparición de la enfermedad citada ofre­
ce en relación con los mencionados roedores, procuramln, 
por medios químicos y bacteriológicos, la extinción de los 
miemos hasta donde sea factible, con la asiduidad y cons­
tancia que exige ia gravedad del peligro que representan y 
que, en buen juicio, no debe censiderarse desaparecido en 
los lugares donde la peste aparece por el solo hecho de ha­
ber dejado de piesealarse casos en el hombre, sobre todo 
por algún tiempo después de que esto haya ocurri-io, por 
no ser muy seguros, hasta ahora, los medios para poder 
afirmar la terminación 6 la no existencia de la enfermedad 
entre ios mencionados roedores.

En relación con ta' criterio, el aitículo 26 del Convenio 
Sanitario Interuaciona', ultimado en París en Enero del 
presente año, recomiéndalas desra'izaciones perlódir ». 
iodependien temen te de las que en otros artículos determina 
para las procedencias de puntos infectados, y teniendo eslo 
en ciioala, así como que los artícuRs 13 y 16 de dicho Con­
venio y los 12 y 15 del citado, también de París, de 8 de 
Diciembre de 1008, atiibuyen á las autoridades sanílarias 
de loa puertos la facultad de j izgav loque deba conside;ar- 
se infectado y la determinación del modo, lugar y procedi­
mientos que deban en-plcarse para asegurarla extinción de 
las ratas en los barcos, cuya práctica, ei es de gran eficacia 
en el orden profiláctico contra los gérmenes de la peste, no 
deja de prestar grandes ventajas á ios armadores de aqué­
llos al l'brar las naves de tal clase de roedores, que tantas 
averías ocasionan en las mercancías y efectos de los buques,

8. M. el Rey (q. D. g.) estima conveniente disponer;
1.0 Que por los Directores de las Estaciones Sanitarias 

de los puertos se Disponga que los barcos españoles que ba­
gan frecuentes viajes á los puertos de la Argelia ó que ten­
gan establecidas con los mismos comunicaciones periódic .s, 
sean desde luego y gratuitamente sometidos á aulfuraciói. y 
desinfección en cuanto toquen en puerto español, dotado de 
aparatos y  medios apropiados paia la extinción de ralas y 
sus parásitos, cuando por razón de las operaciones comer 
dales que los buques tengan que efectuar en dichos puertos 
haya tiempo bastante para, sin ocasión de perjuicio, reali­
zar la desralización, hacien lo preferente la circunstancia de 
hallarse loa barcos d pian barrido, ó con poca carga, para 
que pueda tener lugar la recogida y  destrucción de los i a- 
dávfres de las ratas y facilitar la extinción, por los agenica 
químicoe en nso, de las pulgas que no hubieren perecido

2.0 Q'ie poi los mencionados Directores se interese y 
procure conseguir de los capitanes de los barcos extraii¡a- 
ro5 en que concurran las mismas circunstancias quo las ee- 
fialadas para los españolee, el que sometan sus buques á la 
desralización y  desinfección indicadas, y que éstas, en caso 
de asentimiento, tengan efecto, también gratuitamente y sn 
iguales condiciones que las señaladas para los barcos espa­
ñoles.

30 Que siempre que por los Directores d ) las Estar io­
nes sanitarias de los puertos se estime justificadamente 
necesario, se disponga y bagan se efectúe la extinción de las 
ratas y pulgas por la combustión del azufre ú otros medios 
que se juzguen apropiados, cuando la dispoi-ición y  esttuc- 
tora de la nave permitan esperar que la aplicación de esioe 
medios ha de ser suficiente, en lae embarcaciones de vela 
de poco tonelaje que procedan ó tengan frecuente comuni­
cación ron los indicados puertos, hiciéndose gratuitas lae 
operaciones y en tiempo y modo que no ocasionen perjui­
cios á loa interesados.

4.0 Que de los g»6toe de material, reduiiidos á lo estricta 
menle preciso, que estas operaciones produzcan y no hayan 
podido ser sop -rtados por las consignaciones ordinarias, se
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formule por loa mencionados Directores cuentas detalladas 
V en relación con cada uno de los barcos á que se refieran, 
coyas cuentas serán elevadas á la aprobación de eate Mi- 
nieterio.

6,0 Que por los mismos Directores se acuerde con las 
Jontaa de obras de puertos ó con las correspondientes Ofi­
cinas de Obras Páblicas, en los que no hubiere aquellas Jun­
tas, las prácticas apropiadas periódicas, para la extinción 
de las ratas y  pulgas en los muelles, tinglados, depósitos de 
mu concias ó efectos, casetas, pontones grúas y demás esta- 
blecimientoB oficiales flolantes ó terrestres enclavados en las 

 ̂ aonas tuarítimas. debiendo efectuarse desde luego las ope­
raciones de saneamiento que se acuerden, siempre con in­
tervención de la Estación eanitaria del puerto y  por cuenta 
de las mencionadas Juntas de Obras ó servicios públicos; y 

6.“ Que en los establecimientos de igual índole y situa­
ción que pertenezcan á particulares, asi como en los barcos 
amsrrados, fuera de servicio, para su venta, reparación ó 
dcfgiiase, ae efectúe las mismas prácticas para la extinción 
de ratas y pulgas cuando por las Eslaciones sanitarias de 
loa puertos se estime necesario á la buena higiene de bahía, 
cuyo cuidado les compete por el artículo 122 del Eeglamen- 
to vigente de Sanidad exterior.

Da Real orden lo comunico á V. E. pa'a su conocimien­
to, el de loa interesados y Di rectores de las Eataciones sani­
tarias de los puertos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma­
drid, 2 de Agosto de 10l 2,— Barroío.—SeBores gobernado-
roe civiles de las provincias marítimas y  terrestres fronte­
rizas, capitán general de Africa y comandante general del 
Campo de Gibraltar. (Gac ta del 4.)

istricla- 
I hayan 
rías, se

G ace ta  de la sa lud  pública.

E s ta d o  s a n ita r io  d e  M a d r id .
Altura barométrica máxima, 712,75; mínima, 702,75; 

temperatura máxima, 20",8S; mínima, 12v,3; vientos domi­
nantes, NE., B. y SE.

i-iiguen dominando en la enfermería de esta corte los 
pa ledmientoa del tubo digestivo, desde el sencillo gaslri- 
cismo, las indigestiones, los cólicos intestinales, hasta las 
colibaciloais y fiebres eberthianas, desesperación de médi­
cos y enfermos por su larga duración. Efecto de hrascos en­
friamientos liay casos de catarros gastro intestinales, angi­
nas faríngeas y toasilaresy reumatísinos musculares. Los 
padecimientos nerviosos y los crónicos de riñones, corazón 
y pulmones han experimentado alguna mejoría.

En loa niños se presentan casos de sarampión y de vi­
ruelas y much''S de entero colitis. ________

C r ó n i c a s

da edición, corregida y aumentada, de su Cartilla contra la 
fuJej-CMÍ08Ía(premiada en la Exposición de Higiene escolar) 
para las escuelas de primera ensefianza.

Recomeudamos su lectura, por creerla muy utu para los 
niños y para loa grandes.

Revista de información terapéutica.—Con este título he­
mos recibido loados primeros números de la Revista quo 
las Farben/abriken vorm. Fnedr, Bayer y C.“, se propo

Dirección vacante —Vacante la plaza de Director Medico 
de la Estación eanitaria del poeno de Palamós (Gerona), 
dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, por \ ase con 
sícenso para el de igual cargo á la de Arrecife de Lsozarote, 
de D. Jaime Pona Pardo, que la desempifiaba; en cumplí 
miento de lo dispuesto por Real orden de esta fecha y de
conformidad con lo determinado por el art. 16 del Regla­
mento provisional de Sanidad exterior de 14 de Enero 
de 1909, se convoca á concurso para la provisv n de la ex̂  
presada plaza de Director Médico del puerto do Palamós, á 
los médicos excedentes del Cuerpo de este Ramo, á quienes 
corresponde; dándose un plazo de diez días para que los in­
dividuos del mismo en !a referida situación puedan presen­
tar sus instancias en el Ministerio de U Gobernación á con­
tar de la fecha de la publicación de la presente en la Gacífn 
de Madrid (día 21 Agosto).

Cartilla contra la tuberculosla.—Nuestro ilnstrado com­
pañero D. Gaspar Costa y Bufi acaba de publicar la según-

i  los viajera y

•̂Os
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PREVIO IN fO B M Z  DE CA JUN TA SUPERIOR FACULTATIVA DE SANIDAD

—  BtCmKDAOOS ?0B U RUL ACADEMl» BE «EOlCiM BE6RA1IA0*-----
emUA HII8BUT1IEATÍ e«Bi DU{ti Uro reoeln «aplei* inii elííi l»l* tlue Ai 

I N D I S P O S I C I O N E S  D E L  T U B O  D I G E S T I V O
Vómitos T óUrtíXs dt los TísIms, dt los Viejos, de los Niños 

C Ó L E R A ,  T I F U S .  D I S E N T E R I A ,  
V Ó M IT O S  D E  L A S  E M B A R A Z A D A S  Y D E  LO S NiROS 

C A T A B R O S  Y  Ú L C E R A S  D E L  E S T Ó M A G O  
PIROX1S CON ERU PTO S FÉT IDOS 

R E U M A T IS M O  Y A F E C C IO N E S  H Ú M E D A S  D E  L A  PIEL.

A cada caja de papeles 6 de compiimldos debe acompañar un folíelo.

A l pr-'sente número acompaña un suplemento, cuya lectu­
ra recomendamos, sobre C o m o  s e  a p r e c ia  l a

o b r a c ie n t i f ic a d e  B a y e r? . publicadoporlacasaFed.®
Bayer y C,\ de Borceloaa. _____

C on el presente número repartimos un suplemento cuy.i 
lectora recomendamos, sobra la Academia de ssgunci.i 

ensefianza para hijos de médicos, dirigida por D. Jerónimo 
Kan Miguel, en Puebla de Monlalban (Toledo)^____________

EíJm pflm aídelGdeBeptiem bredelS-t dijo;
«El Dr. Santoyo, do l.inare», lia conseguido Imcer dulce 

y muy grato el sabor del sulfato .le qumina. La Prensa mé- 
dica eW ia mncho este invento (Febnjugo Infantil Santoyo) 
de inmenea utilidad para loa niños.»

Véase e! anuncio en lae cubiertas.

La I entVrmedadea del e.-tóniRgo, hfgad •, riñones y vejiga, 
se corrigen fácilmente con C e re w iS in a -c a rb O -  

n ic a « A r t ig u e s . ________

g b u J c l o N  b e n e d i c t o
G l l c e r o - f o s t a t o  d e  c a l  c o n  C R E O S O T A L
Preparación la mée racional para curar la luberculqaú, 

bronquitis, catarros crónicos, infecciouea gripales, enferme- 
dadee consuntivas, inapetencia, uebilidad general ,̂ postra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales. caries, raquitismo, eecrofolisrao. etc F r a s c o ,  2 ,SU 
p e s e ta s »  Farmacia Uel Dr. Benedicio, San Bernardo, 41, 
Madrid.
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nen publicar en castellano, como la publican en Alema­
nia, Inglaterra y los Esia'loa Unidos.

Esta publicación contendrá tiabajos de índo'e variada, 
procurando así atraer la atención de! médico en cada e.̂ po- 
cialidad, y si bien ha de insertar algunos trabajos clínicos 
eobre loa productos farmacológicos de dichas fábricas, ha­
cen constar los edilores que ha de aportar interesantea da­
tos de clínica terapéutica, útiles en alto grado. -

Aparte de esto, los preparados «Bayer», sobradamente 
conocidos de! mundo médico, excluyen—dicen—toda idea 
de reclamo, y si bien servirán de tema á algunos lrabajo_a, 
tábido es que no son introducidos en Terapéutica hasta tan­
to que una larga y conciennida serie de observaciones clí­
nicas han demostrado su importancia y utilidad. De este 
modo evitan llamar la a'ención del médico con productos 
de los cualei pueda dudar, creyendo que llevan en sí fines 
demasiado indostriabs.

Así dicen los autores en el prospecto que acomptiCa al 
primer númerJ.

Oposiciones á médico de hospital.—Ya hemo.j anundado 
en otro número la vacante de médico primero del Hospital 
y Casa de Benefrcencin de la provincia de Teruel, por jubi- 
¡ación del Sr, Tiquer y Jordán,-cargo dotado con 2.000 pese­
tas. El programa y cóestionario para las oposiciones á dicha 
plaza se ha publicado en el Boletín Oficial de 'aquella pro­
vincia del día 27 de Julio y se remitirá A quien envíe 0,25 pe­
setas al presidente del Tribunal, D. Francisco Alemany, di­
putado provincial. El plazo para presentar solicitudes termi­
na setenta días después de aquella fecha.

l\

marcado por la I.ey para el cambio de nombre de las calles, 
80 cambie el de la dé Azwot/im de divha capital por el de «calle 
del Ur. Federico Olóriz Aguilera», en recuerdo de que en 
ella vivió el malogrado graniidliio.

Transcurri'ios diez aíioa.. ¿cuántos Ayontamientos ha­
brá tonido Granada? ¿Coúl de ellos querrá cumplir ose 
acuerdo?

Congreso internacional de Entomología. —Ue conformidad 
con lapropue.-ta formulada por la Junla para ampliación 
de estudies é investigaciones cienlílicas, por Keal orden da 
3 de Julio ha sido nombrado delegado del Gobierno espafiol 
en el segando Congreso inlernacional de Entomología, que 
se celebrará en Oxford en este mea, D. Ricardo García 
Mercet, subinspector farmacéutico de! Cuerpo de Sanidad 
militar y distingui lo naturalista, con la subvenc'óu de I.OOO 
pesetas.

Doctor en salubridad pública.—La Universidad de Wis- 
concin ha tomado el acuerdo de establecer el título de «Doc­
tor en salubridad púhlicar. Loa que deseen obtener este lí- 
tulo, tienen que poseer previamente el de doctor en Medi­
cina, y estudiar, por lo menes, dos años de higiene y de sa­
lubridad públicas.

Para hijos de médicos. Continúa abierta la matricula 
de las asignaturas de la segunda enseíianra en el Colegio eá- 
tableéido en Pueb'a ile Monialhán (Tcledo), parahqosy 
huérfanos de médicos. Hono;.'»rios muy económicos yen  re­
lación con los recursos de les compañeros. Tiene la institu­
ción plazas gratuitas para huérfanos de médicos.. Dista el 
Colegio de Madrid, cinco botas. Estudian en esto centro 
de enseñanza hijos de médicos de todas las reglones de Ea- 
paSs.

Si tan largo me lo fías... -E l  Ay.mtamiento de Granada 
ha acoi'daib quo cuando iranscutr.v c-1 plazo de diez añ s

Tratado de ia rabia.—La librería de J. B. Bailliére et fils, 
It), rué Hautefeuille, Piiils, acaba de dará  la estampa el 
mágnilico Traite de la rage, del profesar de la Facultad de 
Medicina y director del InstiUilo de Patología y de Bacte 
riologíi de Bucarest, 8r. V, Babés.

Gracias á la existencia de numerosos Institutos antirrábi. 
eos, se sabe hoy que la rabia está mucho más esparcida de 
lo c¡ue í6 creía antes. Actualmente unos cien luslilulos Ira 
bajan asiduamente en el desarrollo de nuestros couccimien- 
los sobre esta enfermedad. La obra de Bibés los comprende 
todos, siendo mnv importantes, aparte del estudio expeii- 
inental, los capítulos referentes á la legislación, policía eani 
tarín, clínicn, anatomía patológica, y, sobre todo, los que tra 
tan de la rabia en ti hombre.

Vóndeso eda obra á IC francos en la librería antes ci­
tada.
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Los contratos por tiempo ilimitado —Importa á los facul­
tativos titularos conocer la sentencia dictada por la Sala de 
lo contencioso-a iminutralivo del Tribunal Supremo con fe­
cha 12 de Enero de 1-J12, confirmatoria de la del Tribunal 
provincial do Pn'enria que anuló la leaoluctón del goberna­
dor de la provincia disponiendo qce por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Dueñas se prorrogue por tiempo iudeft- 
itido el contrato celebrado con los médicos titulares en 11 
ete Mayo de 1880, toda vez que, desde esta focha, venliin des 
empeñando sus cargos sin interrupción alguna y en virtud 
de dicho contrato.

Entre ¡08 considerandos, aceptados por el Tribunal Su­
premo, de )a sentencia del Tribunal provincial de Falencia, 
nos parece conveniente reproducir aquí los siguientes:

«El contrato por cuatro años (ee dice en el 4.° conside­
rando) que tuvo por base el acuerdo de 5 de Noviembre de 
1807, no pnede surtir los efectos de un nuevo contrato por 
tiempo ilimitado por el mero hecho de seguir loa titulares 
practicaiilo servicio, pues que lo hicieron aceptando las 
condiciones Jel primitivo contrato, y no trataron de recabar 
ilel Avuntamiento de Dueñas el acuerdo de prórroga ilimi­
tada que recomendaba la Real orden de 26 de Octubre do 
i9í)4.»

Que el Ayuntamiento, al declara; en Iñ do Noviembre de 
1009 fenecido el contrato con los titulares y vacantes Ins 
plazas desde el 12 de Noviembre siguiente, procedió en nso 
de su derecho porque ni aquel contrato puede estimarse 
prorrogado indefinidamente por la publ eación déla  Ii:s- 
triicción y reglamento de 1904, ni cabe privar á la Corpera- 
ción de su derecho A declarar las vacantes, ya que ni acor­
dó esa prórroga ilimita la, ni puede suponerse que la acep- 
ta-ie por el sólo hecho de coutinuar ios t'tularee en sus car­
gos con las coudicioues estipuladas bajo la legislación aute- 
rior A 1904.

«Que la prórroga tácita de los contrates no lleva aneju 
ninguna nueva obligación mientras las partes, de acuerdo, 
no la establezcan, y por tanto, esa prórroga sul siste al am­
paro de la legifeiación que rigió e! contrato, sin quo quepa 
dar á la prórroga de Noviembre da 1905 más extensión que 
la señalada en la escritura que fij Hos derechos y obligacio­
nes de las parte', sin que sea pos ble adiu'tir eu principios 
Jurídicos, y aun dentro de la Icgis'acióii 
nplioabie en aqitella focha p s r a lic d c -  
brac'ón de nueves c  iitrato.i, int.rpre 
lar con la amplitud qu» lo liizo el gober­
nador, 'a Real orden de 22 ¿o Octubre 
da 1004, que no ordenab?) 
faino que se limitaba A re­
comendar como convenien­
te la prórroga con carácter 
indefinido de los contratos 
celebrados con  anteriori­
dad á la Instrucción de 1‘2 
de Enero do 1004.>

Y en el último conside 
raudo se dice que es ap'i- 
cablo al caso In legislación 
creada por el reglamento 
de U do Junio de 1891,

Más vile tarde qile nun­
ca.—A propuo.st.iccl señor 
D. Jaime Ureclló, se ha 
acordado erigir en Mahón 
un monumento que perpe- 
vúe la roemoria del emi­
nente Dr. Orfl’a, ilustre 
médico menorqulu.

Con e-te obje 'o se re­
unió en el Ateneo Obrero 
de dicha ciudad la Comi­
sión organizadora, para  
nombrar la Coruisión eje­
cutiva, que quedó constitui­
da de! m ido siguiente:

Presidentes honorarios:
I'r. D- Fedaiño Llansó 
Seguf, diputa lo A Cortes, y 
Mi-, Enrique Deloffre, cón­
sul geniral d& Francia.—
Fresideiiio efectivo, don 
Francisco Bal» Poiis, alcal­
de do Malióii, y  presidente

del Ateneo Obrero,—Vicepresidente, Dr. D. Enrique Alaberu, 
director déla «Gota de Leche>.—Tesorero, D. Luis Tulzó 
Fuster, tesorero del Ateneo Obrelo.—Secretario, D. Jaime 
Koselló Orflia.iniciadoi del proyecto.-Vocales: D. Juan Vic- 
tory Taltavull, diputado provincial; D. Antonio Victory Tal- 
tavu.l, presidente del Ateneo Científico, Lilerario y Artísti­
co; D. Lorenzo Pons Marqués, médico; D. José María Mer- 
cadal Pons, abogado; D. Francisco Hernández Sanz, cronis­
ta de Mahón; D. Pedio Trémol Garrió, abogado; D. Francip- 
co Femenías, arquitecto municipal, y D. José Andreu Orfila. 
médico.

La idea es digna de aplauso, como todo cuanto tiende A 
perpetuar la memoria de los grandes hombres, honra de su 
patria.

Manual de TislolOBÍa popular.—El doctor Malo dePoveda 
acaba do publicar un opúsculo de reducido volumen y de 
muy provechosa lectura,

Trata ahora el ilustre doctor do combatir desde la escue­
la al terrible azote de la tuberculosis, y con claro y trans­
parente estilo enseña el doctor Malo A toda c'ase de perso­
nas, aunque sean de escasa cultura, la fisiología de le respi­
ración, lo que es la tuberculosis, las causas de esta enferme­
dad, el modo de evitarla y lo que es necesario hacer A tiem­
po p.ira curarla.

Véndese el ejemplar de tan hermosa obra A peseta en 
las principales librerías de Madiid y provincias.

La cátedra del Dr. Olóriz. —El Tribunal para juzgar los 
ejercicios de oposición A las cátedras de Anatomía deaciip- 
tiva y Embriología, vacantes en las Facultades de Medicina 
de Madrid y Falamanta; Técnica anatómica, de la de Sala­
manca, y auxiliarías del primer grupo de las de Madrid, 
Santiago y Valladolíd, está formado por los señores si­
guiente::

Presidente, D. Julián Calleja; vocales; D. Santiago Ra 
món V Oajal, D. Florencio de Castro y D. Petegrín Casano- 
va, y D. José Grinda, como competente; suplentes: D. Anto­
nio Fernández Chacón, D. Sebastián Recaeens, D. Alejan­
dro Planelias. v I). Celestino Oompaiied, como competente.

I üalco iprobado piFr 
lia A c  A D fc MIA da 
Imeoioina do PAm«E R R O  Q U E V E N N E

á  causa de su D u r e z a  y do su  p o d e r o s a  a c t i v i d a d  para curar C io r o - A n e m ia .  
Unico ferrupinoso ia á i to r a b le  ea lo s países cálidos. —  (4, rus des BtMUI-ArU, KSiit,

Fosío>metilarseaiato de hierro para uso iateruo y por via liipodermica 
C o n t i e a s  A d e m á s  d e l  H i e r r o ,  F ó s / o r o  ( l e c J t in » )  y  a r a e o i c o  ( á c id o  

®n ssiado orgánico.

RECONSTITUYENTE SEGUROT DE EFFECTO IHHEDIATO
en la Anemia, Clorosis, Neuvrastenla, Raoiiumsmo, 
Escrófula, Calenturas, Maláricas, Agotamiento, Ñervo 
80 eco. DE VENTA EN U S  PRINCIPALES FARMACIASMuestras gratis A los señores Médicos que las soliciten A . MENARINI: » Farmacia loternazionale «4 Via Calabritto ■ ÑAPOLES ■  Italia
ÉUZYMINA MENARINI

S o i u c i ó n i i t u i s d a  d e  L e o i t l n »  y / o r m e n t o a  d lg a a t iv o a -P 'ó r m u J o  d o l  H r o L  
C o B c a ft i  d e  i s  H , H i i i v e r a id a d  d e  R o m a .

RtCOHENDADMN LAS [NFERMEOAOtS OElAPARATODICEStlVOOtlOSNIIIOSá la Lecitiaa nn so- sino que estltaula lasLa EUZYMINA, por los fermentos que contieae asociados lamente reemplaza las deficleacias del aparato digestivo, fuerzas zimógeaas para mayor actividad fuocioaai i Ü í-Z  E21V H 'A .R a d C A .O IA .a« Muestras gratis A los señores Médicos que las solicitenA . M ENARINI: ■  Farmacia laternazionalc • 4 Via Calabritto - ÑAPOLES - Italia
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Vacantes.
Utrilla CSoría .̂—Desde I.o deOclulire próximo se halla' 

rá vacante la plaza de médico titular de esta villa, con la do­
tación anual de 760 pesetas por beneflcencia, cobradas del 
presupuesto municipal, más 2.226 pesetas que producirán 
las igualas de los vecinos pudientes, cobradas por el prote- 
for al tiempo de la recolección. Asimismo podrá contratar 
con los vecinos dei pueblo de Almoluen, distante 4 kilóme­
tros de buen camino. Los aspirantes que reúnan las condi 
clones necesarias para el descmpeEo de dicho cargo, pre­
sentarán las solcitndes debidamente documentadas el sehor 
alcalde de esta villa, hasta el día 20 de Septienmbre próxi­
mo, pasado dicho plazo se proveerá. Utrilla 20 de Agosto 
de 1912.— El alcalde, Pedro Raltano.

Alcaldía de Martin Muñoz de las Posadas (Seffovia).—PoT 
dimisión voluntaria del que la ver la desempeñando se halla 
vacarrte la plaza de médico titular de esta villa con la asig­
nación anual de 1.000 pesetas, que se pagan por trimestrea 
vencidos de los fondos municipales, por la asistencia de 60 
familias pobres que ei Ayuntamiento designe todos U s años 
y por los demás servicios sanii arios qne enumera para tales 
plazas el.vigente Reglamento. Además de la asignación men­
cionada, el agraciado puede contratar la asistencia médica 
con todos los vecinos pud entes de la localidad, la cual ha 
venido siendo basta ahora concertada en 12 pesetas 50 cén 
timos por vecino, y la dé los enfermoi que ingresen en el 
Hospital particular, que también abona anualmente el Es­
tablecimiento la suma de 50 pesetas. Los aspirantes á la re­
ferida plaza presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía den­
tro d,e! plazo de treinta días, contados desde el que sea in­
serto el presente en el Boletín Oficial do In provincia, y jus­
tificarán su al titud y práctica en el ejercicio de su profesión 
con la copia del titulo y demás documentos correspondien­
tes. Con el fin de que los arpirante? tengan algún conocí 
miento de esta población, se hace constar; que se compone 
de 300 vecines; dista de la linea férrea del Norte 7 kilóme­
tros: es abundante su término en cereales, legumbres y bor- 
tRÜzas, y reúne muy bnenaa condiciones de ealubridad.— 
Martín Muñoz de las Posadas á 16 de Agosto de 1912.—El 
alcalde. Santiago Andrés.

Afidradas (Sorra).—Desde el día 1.» de Octubre próximo 
viniente se billa vacante la plaza de nueva creación do mé­
dico titular de este partido, que lo constituyen este pueblo 
como matriz y loe anejos Taroda y Ontalvilla de Almarán, 
distantes 850 y  460 metros de buen camino, respectivamen­
te, con la dotación anual de 60 pesetas, pagadas de los pre­
supuestos manicipsles por trimestrea vencidos, con la obli­
gación de residir el profesor en el anejo Tarodaxionde dis­
frutará casa libre de alquilei. Asimismo el agrnciailo pres­
tará la asistencia de su profesión á una» 280 familias de 
clases acomodadas, por cuyo servicio percibirá 8.500 pese­
tas anuales, satisfechas en 20 de Septiembre de cada un 
año. Los pueblos que constituyen el partido ocupan una si­
tuación topográfica excelente, con buenas vías de cornual 
cación, por pasar por este término la línea férrea de Terral- 
ba á Soria, con estación, y la carretera de Almarán á Medí- 
naceli. Los aspirantes á d'cha plaza presentarán sus soli­
citudes al señor alcalde do este pueblo has'a el día 16 de 
Hepiiembre próximo, y para cuyo plazo se provicr.i.—El al­
calde, CaítHiíro Hernández.

—La de Jabnlquinlo (Jaén), por renuncia, con 1.600 pe­
setas por asistencia á 200 fami ias pobre?. El titular ha do 
recorrer cuatro kilómetros por terreno accidentado. Bol'cilu- 
des por treinta días (_B. O. del l.o  de Agesto). —El alcalde, 
Joaquín Ruiz.

Indicaciones.—\i\la. con ayuntamiento d e 2.741 habitan­
tes de hecho y 2.660 de derecho, á 22 kilómetros de Raeza, 
que es su partido judicial, y 3 de la capital. Carreleia de 
Madii á Cádiz. Le baña el rio.Guadalquivir; tiene estación 
de ferrocarril.

—La de Becerril de Campos (Patencia), por renuncia, e n  
la dotación anual de 1.000 pesetas por la asist' ncia de 200 
familias pobres, expós-tcs que existan en la localidad y po­
bres transeúntes, mas 600 pesetas de greliSc.ui n al año p< r 
la asistencia facultativa á enfermos pobres que ingresen en 
el Hospital; le cual será provista en ¡a forma establecida por 
el articulo 91 (párrafo l.o únicamente). Los aspirantes diri­
girán sus solicitudes á esta Alcaldía dentro del plazo de 
treinta días {B. O, del l.o  de Agosto).—El alcalde, T’feeníe 
Malanda.

Indicaciones —Villa con ayuntamiento de 2.764 bebitsn- 
tes de hecho y 2.783 de derecho, situada á 13,9 kilómetros 
déla capital, que es su partido judicial. Canal de navega 
ción llamado de Castilla. T.ene estación de ferrocarril.

—La de San Silvestre de Guzmán (Huelva), dotada con 
el haber anual de 1-000 pesetas é igualatorio con los veci­
nos, se anuncia á concurao para su provisión por término de 
Ireinta días (B. O. del 2 de Agosto). — Ei alcalde, F. Goneá- 
lez Alfonso,

Indicaciones.- -Villa con ayuntamiento de 848 habitantes 
de hecho y 897 de derecho, á 22 ki ómetros de Ayamonte, 
que es BQ partido judicial, y 88 de la capital. La estación 
más próxima, Gibraleón, á 36 kilómetros. Carretera de Aya- 
monte á Aracena. Le baña el río Guadiana.

—La de Hontoria(Segovia), por defunción, dolada con la 
cantidad de 160 pesetas anuales, pagadas poc trimestres 
vencidos de fondos municipales, por la asistencia á siete 
familias pobres y casos que ocurran de oficio, pudiendo el 
agraciado con dicha plaza concertar sus igualas con los ve­
cinos del miemo, en número de 126, El plazo para la admi­
sión de solicitiulea será el de treinta días,(S. O. del 2 de 
A gosto ).-El alcalde, Mariano Pascual.

Indicaciones.—Lugar con ayuntamiento de 467 habitan­
tes de hecho y 485 de derecho, á cinco kilómeiros de la ca­
pital, que ea su partido judicial, y  cuya estación es la más
próxi ma. Carretera de ¿egovia á Madrid por La Losa. Agre­
gados’ Barrio de 1% Puentecilla: barrio de 83 habitantes de
hecho y 89 de derecho. La Peladera: banio de 11 habitan­
tes de hecho y de derecho,

—La de Blascomillán (Avila), por renuncia, con 760 pe­
setas, casa gratis, exento del pago de consumos, y pastos 
para una caballería; ignalaa con 100 familias, unas 1.760 pe­
setas; tiene 18 familias pobres, Solicitudes por treinta días 
{B. O. del 3 de Agosto).—El alcalde, José Blázquez.

JníiicaCTímes.—Lugar con ayuntamiento de 499 habitan- 
tes da hecho y 483 do derecho, á 38,6 kilómetros de la ca­
pital. partido judicialde Piedrahita. La estación más próxi­
ma, Peñaranda de Bracamonle, á 16,5 kilómetros. Le baña 
el lío Almar.

— La do médico titular da Cabrajaa del Pinar (Soria), por 
defunción y no haberse presentado aspirantes en la pri­
mera convocatoria, ron la dotación anual de 60 pesetas por 
la Beneficencia municipal, sntisfet has del presupu» sto_ del 
Municipio por trimestrea vencidos, y 2.325 por las familias 
acomodadas, pagadas en el mes de Septiembre por los ve­
cinos de esta localidad, cobradas por el Ayuntamiento; 
además quedará libre del pago 'del impuesto de consumos 
y demás cargas municipales. Solici'udes basta el 81 de 
Agosto.—El alcable, Valentín Orden.

Indicaciones.—Villa con ayuntamiento de 743 habitantes 
de hecho y 742 de derecho, á 34 kilómetros de la capital, 
que es su estación más próxima; atravesando su término 
municipal la carretera de Burgosá Borla, á unos quince minu­
tos de diatanciaal pueblo, pudiendo entrar en É-1 sin obstá­
culo alguno toda clase de carruajes.

—La de Velilla de Medina (Bori.a), pc-r renuncia, desde 
1,0 de Octubre próximo quedará vacante lu plaza de médico 
cirujano titular de esta localidad, barrio Abenales, agrega­
dos Lomeda y  Jobera y  pueblo deUrex, distantes los dos 
primeros de la matriz media hora y una los dos últimos, de 
buen camino, con la dotación anual de 200 pesetas por pres­
tar su asistencia á las familias pobres del dietrito, pagadas 
por trimestres vencidos dei presupuesto municipal, y  por la 
que ha de prestar á las clases acomodadas percibirá al ha­
cerse la recolección de cereales de cada año una fanega y 
seis celemines de trigo puro de cada vecino de la matriz y 
su barrio Abenales y una de cada uno de loa tres último?, 
que arrojara un tota! de 270 á 275 fanegas, casa y pago do 
consumo libre. La situación topográfica de este pueblo es 
buena, teniendo estación de ferrocarril de la Unos de Ma­
drid á Zaragoza en el agregado Jabera, distante ésla do la 
matriz unos tres kilómetros y medio. Los aspirantes diiigirán 
BUS instancias á esta Alcaldía en el término de un mes á cor. 
tar desde esta fecha (H. O. del 7 de Agosto).—El alcalde, 
Víctor Esteban.

M é d ic o  de partido, sin famil'a, desea qno gobierne su 
casa la señora vttida de algún compañero que no le haya 
dejado medios de subsistemia.—Dirigirse á esta Adminis­
tración. _____
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Suc«B0re« da ENRIQUE TEODORO, Irrpresor, 
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EL SIGLO MEDICO
IM

M-------------------------------1S OENIO MÉDICO-tlUIRÜRQICC 9S------------------------------- »
1 Se publica [ T Publica una Biblioteca
1 todos los sábados. ¡ L A  O O R R B S P O N D B N O I A  M Í 3 D I O A sumamente económica.
p ------------------------------ ( § Funflafla por D. Juan Cueata y Ckernor, 99------- -------- r--------------@R
Psrióilico de Medicina, Ciragia y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y  proíeslonaies de ias clases médicas

F U N D A D  O S E S
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

PEOPIETABIOS # ___________________________ ___

D. Bimíii Semt.~B. Cirios llaiii Corta.-D.hsil f «M«- '
DIEECTOE GERENTE

D . R A M Ó N  S E R R E T

Pdcisi d< aulcripdón dt EL StfilO 
■allrld: 3 p»i«tu  trimutrs. 

Pravlasla*: 4 pmsUs trimestre,
8 aemeatre, r  15 el aBo. 

Exlraajef# y Ultramar 20 pesetas.

Hace graodee rebajas en las 
obras que publiea 4 loa saaeripto. 
rea da E l N lj^ lo  M é d i c o ,

Eliminador Fisiolíigico dei ácido úrico

SOLUROL
(ACIDO rjffl/ivico PUSO)

SI ácido eiminico es  el ellmlnQ.dor Jlsiol¿QÍco del écldo  
a úrico. Su ausencia en los gotosos determ ina la  retenciin  

ISIO de tos ui aros y  su depósito en loa tsHdas o.

fci s o u U R O U  (A cid o  iim hncuj debe rS  s e r  om p iead o  en 
t o d o s  lo s  o u so s  en qna el fleú lo  ú r ic o  há lla se  e n  can tid ad  
^ ip e r io r  fl ,a n o rn iu l.  y, eapecialinonte, e u  la s  d iye rsn a  
£S3HU]IestttciOne$ dol a r t r it i io io .  !

a n  la G o t . 1  a p u d a ,  e l S O Z , v n o i j  d ism in u y e  la  In ten. 
I s id a d  d© la s  cn . 'iis  y  la s  e spac ia  cada  vez m 6 s.
I En I d  G o t a  c r6 a l0 fl,la s iiU ia sU jO 5  C6hcoH n c fr h lc o s .

el R eum atlN m o d«*fr>rxQaute y  en ía O lá te s is  ¿ r i c a  en 
g e n e r a l , el S O I ,U R O Z .. a] asegurar una elimrnación 

com pleta del ñcido úrico bace desaparecer los síntomas 
cansados por la urícemia.

El SOLUROL so adm inistra bajo ta íorm a de C om ori- 
m i a o s  dn^Rdos é O»'* 2 5 . ^
DOSIS MEDIA : ü«* 75 do SOLUROL ftl día. 6 Nflft 3 COMPfMUUOS 

El SOLUROL u o fa t ig a  c l  ostótaego .
LAHORÓTO»>OS OU N . -  P. COMA»? A  F ita  A  PAR I«.

POLVOS 
D E  ABISINIA

EXIBARD
Sin Opio ni Morfína

Muy eficaces contra

A S M A
C a t a r r o  —  O p r e s i ó n

y loda? Aforcíúnĉ  cApn̂ módlcAS 
lie vja^ róspiratorluK.

S» áfioi U  KuoD 8site. — Ked. PJeli 
^n. ['EllRÉ, ULOTTIÉRE &  ti'., 

3 , r a e  D d t n h n s l e  
° ú .  PARIS

I M E D I C A C I Ó N  I N T E S T I N A L
Eflcaola aumentada por la Tolerancia.

V ías urinarias, SífilisT odas las Enferm edades

Glóbulos FUMOUZE
C O N  C U B IE R T A  D U P L E X

Q!utÍnfhP9iinou
In solu b les en  e l E stóm ago

Oraáualmente solubles «ti el Intestino.

. PnniClPALES 0LÓBV1.0S FUHODZB 
AnUpirlD*. Silla», Bromoró dó PotAslOi 

Yoduro d» PotMJo ó d« Sodio, P»acr«»Uo», 
Porr«tívo0y Pyr»mtdon, <^uJnln» <clorhidr»> 
(o)y 8»Ucl!«td d« Bo0»,TlroldlD», VóroaU, ote.

CÁPSULAS RAOUIN
C O N  C U B IE R T A  O L .U TIN IZ A D A

¡Ip n b e ils s  p o r  l e  A csósm ls ó e  H ed icin s ó t  P tr is  
In solu b les en e l E stóm ago 

m  Olor, ni Regüeldos.

PRINCIPALES CÁPSULAS RAQVIH 
Copalbftto de SoM, Copalb», Yodure de 

PóUielOi Protoyoduro de Hldrer^lrlo. Blyo* 
duro de HydrerglrlOy Biyoduro*ToduredOy 
Salol«»84adelo, Ictiol, etc.

G L Ó B U L O S  F U M O U Z E
YODURO de POTASIO (0 gr. 25)

AdmlfilRtredo bel o le forme de G ló b u lo  0 Fu m o u s e i el Y o d u r o  de .P o te e lo  e« 
B IE N  T O L E R A D O  S IE M P R E  por loa eo remos, y se muestre M U C H O  M A S  E F IC A Z
que les demás prepereelooos del mismo medlcemento.

Estes Tentejes resulten de le lasolublUded del Qlóbulo e& el estómego, de eu ebeorclóa 
freeelofiede eo el loteatioo y su ellmlneclóa ^edual.

® ESTABLECIM IENTOS FUMOUZE, 78, F aubourg Saint-D enls, PARIS.

VINO ARDUO
CARNE-QUIN A-HIERRO

M E D I C A M E N T O - A L I M E N T O ,  e l mós p o d e r o s o  REGENERADOR
p r e m c r l t m  t o s  S í é t í t s o s a

'  Este Vino,-con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas móe ricas de quina, en virtud de su asocirción con al 
hierro es un auxiliar precioso en los cosos de : Cíorosfs, Anemia protumls, 
menstruaciones dolorosos, Calenturas de las Colonias, malaria, etc.

2 3 ,  Stae S tlch ctlen . P a rts , y  en 'todas farm acias del extranjero.

V I C 3 H Y  —  Artritismo.—  Gota.— Arenillas.— Reumatismo.
—  ̂  GRANDE-GRILLE. —Enfermedades del hígado y del aparato biliar.

"  ■ ■ »  • HOPITAL.— Enfermedades del estómago y del intestino.

l

I j
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 ̂ ZIMMERSC?
FRANKFURT*/M.

APONAL
Ester del acido carbaminico del Hidrato de amileno)

C o n tra  e l in so m n io .
A l contrario del Hidrato de amileno liquido forma un 

cuerpo cristalizado de

olor y sabor agradables.

Acelera y facilita como hipnótico suave la corciliación 
del sueño. N o produce efectos secundarios desagradables. 
Dosis: 1-1,5 y hasta 2 gramos.

Muestras y  literatura gratuitas á la disposición 'de los señores médicos. 
Representante: W A LTE R  W IC K E , M a g d a le n a , I ,  M a d r id '

GITÓGENO CODINA
P O D E R O S O  T Ü m C O  R E C O N S T I T U Y E N T E

Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofulismo é inapetencias.— Infinidad de 
caraciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, Recoletos, 2, Madrid, 
Farmacia de García Suárez y en todas las 
buenas farmacias.

I
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FEBRIFUGO IN FA N TIL  SAN TO YO
Cuatro Medallas de plata-— Un Diploma de mérito.

Quinina qns los nifioB aceptan como golosina. Muy elogiado por la prensa 
médica y por muchos médicos emiuentes. Todos declaran que l le n a  u n  g ra n  
v a c ío  d e  la  T e r a p é u t ic a  in fa n t i l  p o r q u e  u n e  á  s u  s a b o r  g r a -  
f ís im o  u n a  g r a n  e f ic a c ia . Loa comprobantes acompafian al prospecto, 
que se envia gratis á quien lo pide. La quinina en este medicamento ha dulcifi­
cado, al par que su sabor, an acción irritante del aparato digestivo. Es, pues, 
Utilísimo en todas las edades é irreemplazable en la niñez. Por espacio de dos 
afio4 (del 84 al 8(i) se remitieron muestras gratuitas á cuantos médicos las pidie­
ron. Multitud de iruilaoiones codiciosas hasancionado su importancia. 2  p e s e -  
ta s  c a ja ;  con 60 centigramos de base en tres papeles ó tres ñapo itanas. Por 
mayor, grandes descuentos. Donde no se halle el autor—Doctor santoyo, dele_ 
gado de Ünaree (Jaén)—lo envía por correo, certificado, sin aumento d« precio

A N A LIS IS
d e  o r in a s ,  e s p u to s , le c h e s ,
minerales, aguas, etc.Laboratorio del Dr. E. Ortega,Sucesor del Dr. Calderén 

C a r r e t a s  14, M a d r id— : F u n . d . a d o  e n  1 8 ©

Manual del Método Rdntgen,
D SC

Dr. Navarro Cánovas.
Esta obra, muy completa, está escrita 

con tanta claridad y sencílLz y con tan­
to sentido práctico, que es de gran utili­
dad para todo radiógrafo Precio de la 
obra 8 pesetas. Los pedidos, acompafia- 

^ioB del importe, á esta Administración

Ayuntamiento de Madrid



Xeroformo,
P olvo  cicatrizante desprovisto por com ­

pleto de efectos tóxicos.
El Xeroformo no irrita, se puede esterilizar, es 
secante, hace desaparecer los t.;alos olores, for­
ma rápidamente epidermis, disminuye la forma­
ción de secreciones y reduce el peligro de la in­

fección.
Especifico para el tratamiento de los eccem as 
húmedos, úlceras de la piel y  quem a­

duras

C r e o s o t a l  ^ ^ J íey d en  

X u e f a l  ‘ ^ H e y d e n
Antiguos remedios aprobados y reconocidos para 
el tratamiento de todas las enfermedades in- 
feooiosas de las vías respiratorias. (Tisis, 

pulmonías, etc.)
La marca <Heyden» es la más antigua.

P u b l l e a e U n t t  y  m u i t t r a i  g r a t u l t a i  p a r a  l o i  a t / l o r i t  m é d i c o s  p m

GU STAVO BEDER, Zorrilla, 23, Madrid.
Representante general en España de la 

Ckimisckt FaMk van Hcydcn de Radebeul (Alemimia).

Productos naturales de las aguas minerales de

^♦4 L A T O J A  ♦ ♦ ♦
Qlorurado-brsmijrtdo-iiillcii-ftmjginotit. vtrladid ltl«o-irt*nlcil*i, 

grandatnanU ndlgaotlvai.
L a s  m á s  m / n c r a l t i a d a s  y  t c r m a l l e a d a s  d e  E u r o p a .

Aguai de L a  T o ja .—Sales naturalea da L a T o ja  (axttaidaa por 
avapotacíóo aa el vacio), para bañoi gacetalea 7  localea.—Lodoa oaturalai 
de L a  T o ja  (0,64 graraoa de anhídrido araéoico por roo, aegiiD el aniU- 
•ÍKlItimo de D, toatCaiaroi).

J a b ó n  de s a le e  d e  LA T O JA  
E e e r ó f u l o - t u b e i c u l o e l e ,  r a q u i t i s m o ,  a f e o o l o n e i  d e  l o e  P u e s o s . l n j l a m a -  

c l o n e e d e  l a  m a t r i z  y  a p e r o s ,  r e u m a t l e m o  a r t i c u l a r  y  m u s c u l a r ,  a f c c -  
e l o n e e  d e  l a  p i e l ,

F ir m ó la s ,  Droguarlas, D asas de baños y Perfumerías.

¿)g>o8ífort£>» en Madrid:
Sres. Pérez Martin Velasco y 0.“. Alcalá, 7 y don 

Antonio Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

AGUAS DE GESTONA
Termales, clorurado-sódicas, sulfatadas, variedad 

litinicas. De gran radioactividad.
Indicadas con éxito maravilloso en tas enfermedades 

del « s lA m a g Q i h íg a d o i in le a t ia o s  y r iñ ó n .
Desaparecen los estreSimientoe 

De venta á I |S 5  p e s e ta s  botella en farmacias y dro- 
gaerlas. Depósito central en Madrid, Plaza del Angel, 18 
principal. Pedidos directoa de aguas y datos de hospedería 
al Administrador del Balneario en Cestona(QnipQccoa\

n,
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Nuevo Tratamiento racional y activo de las

Í \ L M © R R Í \ N A S  0
SUPOSITORIOS e s t í p t i c a s

Y POMADA ADRÍkNO-ESTÍPTICA

á 2 supositorios por dia 
i las Hemorroides internas.

Aplicaciones de Pomada para
las Hemorroides externas, oada 
tubo 70 provisto de una canuia 
rec ia l.

A .S O C I A .C I O J S Í F F i O n U C T O S

HEMOSTATICOS
VASO-CONSTRICTORES
DESCONGESTIONANTES
ANESTÉSICOSANTISÉPTICOS

A - c i r e n e x l i i a e i .
1 /4  m ll i g r .  

H a m a m  e l l s

H E s - t o - v e i i r i e » .
A - z i e s t o s i n a .

0 ,0 0  c c n t íg r .  

O p i o , '  T a n I n o

Venta en todas las Farmacias del país y  farmacia IVllDY, 140, Faubourg Ŝ -Honoré. París.

la MORFINA 
lor BROMUROS
el CLORAL ' 

lo/CALMArtTES 
lo/HlPnÓTICOS

/¿í>  / e  Í) ( M  ( i 

c/ (y jeA ’cJ î o r e ^ i^ a t^ o

y j/ ‘f¿ e / e  P e /  .

S É D O L
pídanse mueslrasGr^liS

Ayuntamiento de Madrid



HISTOGÉNOL
íMPLfÁOOS El LOSI HOSPITALES de PARIS 

S a z 2 a to r io 9  
I DlipsnsulosaotitiüierDiIcisos 

de l m u n d o  entero. 
C O M U N IC A C 'O N E S

lilaÁcadem iadeCieD cias
h \í Soeledad^iBloIogia 

I ;  á )a de Terapéutloa.
T e s i s  

[ Sobn tt tnSTO O BN O L I praufiMtí i itt Pacultaau 
«9 tla^Wni Ptf/i / d« 
Mont ocular,

Hedi cacito Amiüco.roilorada «rgánlca. PREPARAD O  POR

N A L I N  E 6  baee de
N n c la rr in a .

El HIBTOOENOI. KAU N E esll indicado en todos los casos en que el organismo, 
deliilitado por cualquier causa, necesita una poderosa medicación reconslltuyeiite; 
en todos los casos en los que es necesario levantar el eslado general mejorando la 
i'omnosición de ia sangre, la lemmerslizacien de los tegidos y el retomo i  ia nonnalidad 
de las reacciones intraoigéiilcas.

T U B E R C U L O S IS ,  B R O N Q U IT IS ,  L tN F A T tSM O , E S C R O F U L A ,  A N E M IA  
A S M A ,  N E U R A S T E N IA .  D IA B E T E S ,  A F E C C IO N E S ,  C U T A N E A S ,  

D E B IL ID A D  G E N E R A L ,  C O N V A L E C E N C IA S  D IF IC IL E S ,  ETC.
E s ^ i r  en codos los Irascos la^'m yík a ., k a u k b  

Z ,a b o r a t o r i o 9 B u e  d u  C h e m i n « V e r t ,
V IL L G N E D V E .L A .aA S G H tÍE  (Selaa), F raacia.

fosMis 1 oasis:
E L IX IR

G R A N U LA D O !
Z c u e b e r a d a sd e so p a  j 

p o r  día. '

c o m p r i m i d o s !
i  6 6 c om p rim id O B  

p o r  día.

A M P O LLA S
i  a m p o lla  p o r  día.

^ N u e o o  T r a t a m i e n t o  de b SlFILISydeiasDERMATOSIS'
W V *

HECTARGYREEC
P R E P A R A D A

N A L IN E
' P i L D O R A L  D t  una d  d e s  p U d e r a s  Al d O i f e r  

s s p ' i e i o  d i  i s  d  4 5  d i a t .

I G O T A S  D e  SO  d  /OO ffo títs  e l  d i e  p o r  e t p t t c i e  d e  
' 4 0  d  i 5  d in s .
, A M P O L L A S  I n y é c t e s e  una / w ip oU a  d iá r ia  p o r  

espaeúnicíOd Hitas.- iNYECCiONNES IN[>0L0RAS.

PREPARADO POR

A L I Ñ E
(GoQiblii&cioQ do Hoctlno y  de Morcurio)a

} l-a d u ra d ó a  dal T ra u m la a to
O O T A S  D e  S o  d  1 0 0  g o t a i  a t  d í a ,  ) es dé lo A 15 dito.
A M P O L L A S  U n a  a m i io l la  d ia r i ' i  p e r  espacio de 4 0  d  4 6  dl.ia.

INVECCIONES INDOL.ORAS

E x i g i r  s o b r e  íu.i .. m. .cjirs y f r a s c o s  l a  firma d e  garantía Á .  N A L I h E ,

J ld ase  Prospecto de H e c t in s  ¡  i í H m U r g y n : eab ratono i. A. NE, 1 2 . Puedu Chdnln-Vert.lVILLENEUVE-LA.C/REI KE('.u. Francia.

E N F E R M E D A D E S  N E R V I O S A S

INSOMNIOS ̂  HISTÉRICO » NERVOSISMO
E l  d o r a l  7  el B ro m u ro  de Potasio , que  s o n  lo s  d o s  m d£ ooderoBOB 

m e d lf io a d o re s  de l s is te m a  D e rv io so ,  e std o  íe lizm e o te  c o m b in a d o s  e n  el

.JARABE GELINEAU
e l más actirro  de los Sedativos.

E l  J A R A B E  G E L IN E A U  o o n st itu ir s  3 I  m e d ic a m e n to  p o r  o n c r lcn c iB  A 
o p o n e r  A Ja A g i t a c i ó n  s,eí«rtoaa, o a ^  c a n sa  tan  A m e n u d o  lo  m u je r  A u i u i a s  
é p oca s de a u  e x istenc ia .

m e m e n t o

• M É T H A B S O t  

M É T H A R F E R  

G A Í A R S O L
t M e t i l a r s l n a l o  é e  Caoqotoll

é. 0 . t . « 0 L

g p i S T  R  O  Z  Y  M  A S E
5 ’SToppeio.ldo- í  miud d. I*

M e d i c o

P ^ í - U D I S M O  ACUDO A
ANFMia  , °  °  CRONICO  

N E U B n s i c  i\ '
" i^ ro s is ,  sinus

C L 0 R 0 -;i,VEM (A - '

STeoPFelPid,. .  PlUd d. .. T H V f io iD iN E ^ ; ; ^

p r o d u c t o s  OPOTERAPICOS
& n v  a A U AM PO LLAS da l *« II t  » «pBUCTOS SEon. .. 'ORAOGAS Vy de D cv«

AMPOLLAS BOiSSY
aire tntialielCPts Uns aulipofimeoils

t'.o per Ijs ilot ('UiiL-.« de h Auipnlli. renvfir 
el l‘ lu.io eo UD pjatielo. j  Iio-erlo rrl;.iral al euí roii

A m po llas  Boissy
conlODUROde ETILO

Alivio inmfdi.ilij y A  C *  71/T" A  
curecios coinplda del

A m pollas Boissy

«NITRITO deAMILO
Alivio iDDieüIalo y concide compltu

ds ANGINAS dePECHO
Síncope, m areotepilepsl4
Ampollas Boissy ca» e t e r

A T A Q U E S  DE N ER V IO S , S ÍN rO P E S , ETO.
ToiUs estu Am|>olIes te conteivtn in leU olJ iD eD le  

lun en los FOiiei UliJot

dj ’ O D U R O tíe ííO D IO
DE B O ISSY

l‘olrmia ilernrallva coalra SKIlle, Cee>aiiila«. 
Gota- A sm a. A n g in a s  de Pceba, ' f

ü p p o siiü  en I’ A m s . 2, Piara Vvndflme.
Ayuntamiento de Madrid



A G U A S  D E P A N T I C O S A
P ro to t ip o  d e  la s  n it r o B c n a d a s  e n  E s p a ñ a . - S u l f u r o s a s  s ó d ic a s , la s  d e  la  F u e n te  d e l  

E s tó m a g o .—V e r d a d e r o  c l im a  d e  a l t u r a  (1 .6 3 6  m e t r o s ) .
Bita sinealar y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto eflcadaimo y único en el mundo 

oara orevenir el desarrollo <’ e la t i s is  p u lm o n a r  y curar ésta en bus comienzos. La eapecialidad de las Aguat 
de Tantícosa es tradicional, y está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, así en la tu b e r c u ­
lo s is  como en la mayoría de las e n fe r m e d a d e s  c r ó n ic a s  d e  la s  v ía s  r e s p i r a t o r ia s  y en todos los 
casos de debilidad orgánica general, como en la a n e m ia  y el l in fa t is m o ;  siendo también sumamente útiles en 
la diepepsia aasiritíf, enfenits, ne/ritís, cistilie, infartos del hígado y  bazo, ccUculos hepáticos y  renales y en todas las
enfermedades producidas por retropolsión de los vicios reum d/íco y  Aer;jéftM .

El balneario dista 4l kilómetros de la estación férrea de SabifMmgo en la línea de Zaragoza ó Jaca,y 60 de la 
de Larunsen ¡a de Pau; recorriéndose después ambos trayectos en automóviles.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatría.
Bfluadíromícánics y e s tu fa  d e  d e s in fe c c ió n  instalados M  1001.
Tres fondas con cocina espafiola y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de loe lioleles; 

Iglesia; Hospital para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta-

^^*''’̂ mpo°rada oflciaí^de 16 de Junio á 21 de Septiembre, dividida en tres períodos, qne se diferencian por distin-
toa precios en tas habitaciones, á saber: .................................

Precioíoi dinnMos: de l.°  á 16 de Julio y de 18 á 31 de Agosto. .
Precios ordinarios rebajados en un 50por 100 durante losmeses de Jumo y  Septiembre.
Yprecios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de lü de Julio á 15 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas Aguas de Panhcosa se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 26 y 60 medios,

expendiéndose en todas las capitales y poblaciones importantes de Eepafia. , n i
"  Para detalles ó informes dirigii se á ia Administración general de la Sociedad Aguas de Panticosa, instalada en el 

Balneario los n-eses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del afio.

• • • • • • • • •
lAUIumO li ZUIZO (Alm),

S o c ie d a d  A n ó n im a .Aguas Sulfurado-Sódicas-Nitrogenadas.
PflEMIADASGON CUATRO MEDALLAS DE ORO Y TRES DE PLATA

Las más indicadas y especiales para el tratamiento y cu 
ración de ios c a t a r r o s  c r ó n ic o s  d e  n a r iz  y  g a r ­
g a n ta , b r o n q u it is ,  in fa r to s  p u lm o n a r e s ,  t u ­
b e r c u lo s is  p u lm o n a r  en sus primeros períodos, a s ­
m a , e n f is e m a , r e s id u o s  d c i t r a n c a z o  ó  g r ip e  y 
d e m á s  a fe c c io n e s  c r ó n ic a s  del aparato respira* 
torio. , , . ,

Clima seco, tónico y  de altura (650 metros sobre el nivel 
del mar). Instalación hidroterápica completa y perfeccionada. 
Gran estafa de desinfeccióo. Grandes edificios, parques, lago 
con lanchas.luz oléctriea, capilla pública, fonda de primer or­
den, cafó, billares, galerías cubiertas para paseo, frontón, et­
cétera. Dirección facultativa á cargo del Dr. D. .losé María 
AlvarezMón.

- I t in e r s r io i  Estación de Zuazo(líneade Castejón a Bil­
bao), con cuatro correos diarios y telégrafo público.—Tempo­
rada oficial; del 15 de Junio al 15 de Septiembre. Se remiten 
catálogos gratis á quien lo solicite. Pedidos de aguas y habi­
taciones, al administrador del establecimiento.

Director-gerente: Pedro Viguri, Postas, 32, \itoria.
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ENFERMEDADES DE LOS ÑIÑOS

QTJININFANTINA DELGADO RONCO
(Q U IN IN A  IN F A N T IL )

Papeles de eHlcarbonato (¡ulnico compuesto, rigurosamente dosificados 
y valorado su principio activo <5 alcaloide (quinina) para combatir las fie­
bres gástrica, tifoidea,gripal,palüdxaifin sus diforoutea formas) eruptivas; 
estados febriles do las neumonías, bronguilis aguda, en las neuralgias y en 
cuantos casos de pirexia esté indicads la quinina; exenta de perturbacio­
nes dispépsicas y de rabor agradable.

Compatible con toda medicación, refuerza y prolonga la acción anlilér- 
mica del bafio, obrando además como tónico. En los adultos se prescribirá 
cuando no sean toleradas otras sales de quinina. En todas las farmacias; 
en Madrid Dr. R ihert. Reina, 45, remite por correo enviando 2,80 fosetas 
y envía muestras gratis á los Sres. Médicos que lo soliciten.

CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOl
Lai propiedades terapáutioai de «atea 

doa mediesmentoe, lea haee tleaaee ea 
todae la , afeoeionee de la garfanta.
FA R M A C IA  DE B O R R E L L  H E R M A N O S

M A D R ID  ■ A R C E U O N A
PCRKTl LlKL 8UL, 5. 1 iSUTO. I t .

qut)

cior
raqi

euc:

bOB
eiói
mei

setí
ciói
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Elixir Estomacal de Sáiz de Carlos (Stomalíx). Mareft leglBtrada.
En el año 1893 dimos á coaocer á los módicos la fórmula de uuestro Elixir Estomacal, y hoy 

lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con ios demás tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y  la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y  vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y  evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis gastralgias, hiper- 
clorhidrias, úlcera del estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestinales de los niños, hasta el punto de qne las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

Dinamógeno Sáiz de Carlos. M»ru resutraa..
Composición.— Formiato de sosa, glícerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perü, pepsina, 

quina, kola y corteza de naranjas agrias.
Oou el Dinamógeno se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y  la fuerza mus­

cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y  fortifican los sistemas nervioso, muscular y  óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensáble para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niilOB y  precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y  prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están, indica­
dos el aceite de bacalao y  las emulsiones de ésto con bipofosfitos, sobre las que tiene ia ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estomago y tonifica y  nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre fifica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de ianguidez, enflaquecimiento, agotamiento nervioso, 
raquitismo, fatiga física é Intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo.

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea
Pulmofoftfol Sáiz de Carlos. u»res regi.tr&da

Composición.— Cinamato de sosa, glícerofosfato de cal, creosota pura de baya, iodoformc. 
eucalipto! y  quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el Pulm ofosfol por la clase médica, se ha com pro­
bado lo siguiente: desde ios primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com ­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la toe, de lá- expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y  de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y  consiguiendo la curación de muchos de los que liabíau tomado el Pulm ofosfol al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el Pulm ofosfol son: los catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, grípo, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco.

M a triz.— Pond-Tampon.
Es recetado en Europa y América por los especialistas en laa enfermedades de la matriz, tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y  actuar sobre ei cuello de la matriz, á la que ae adhieren para que se impregne de loe 
medicamentos que contiene el PüND-TAM PON.

Composición del Pond-Tampon.
A. — De ictiol compuesto.— Qlicerina y  boro-glicéride, 60 por lüü.— Ictiol, 2,50 por 100.— 

lodo, 4 por 1.000.— Acido fénico, 5 por 1.000.— Hidrastis, 1 por 100. — Es antiséptico, estimu­
lante y astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y afioja las adhesiones y  produce 
infiuencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­
cos y abdominales.

B. — Ictiol.— Ictiol, 10 por 100.— C.— A l Protargol.— D.— Al opio, belladona y belefio.— E.—  
Al taniuo.— F.— Al yoduro de plata, y  G .— Simple: á la glicerina. Se manda por correo una 
caja con dos Tampones á todos loe médicos que lo pidau, para eusayarlo.

Se venden en c a j^  de á seis, eu las principales farmacias de España, al precio do 6 pe­
setas caja, y en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano, 30. Madrid, úuico autorizado para la elabora­
ción de esto producto patentado por 20 anos en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID

Ayuntamiento de Madrid



A n tis é p tic o  U r in a r io  p o r  e x ce le n c ia .
ADOPTADO EN LOS ÍIOSPITALES Y POR LAS SUMIDADES MÉDICAS DE PARÍS

DIATESIS DISUELVE

ÚRICA Y EXPULSA

O

.Acid

EL

ARTRITiSMO
urique O ,

Urotrop ine
Helm itol
Pipérazine ROGIER Benzoate 

de lith ine  
etc.

ACIDO ÚRICO

E s t im u la n te  d e  l a  A c t iv id a d  h e p á t ic a  y  d e  la  A c t iv id a d  r e n a l
Diurético suave no tóxico

GRANULADO. e n U ra m e n t t  to lu b le  tn ti a g u a : 0 ,0 0  de m a te r ia  a o t iu a  p o r  c u c h a ra d a  de la s  de c a fé  D O e X B :  9  &  6  c u c h a r a d a s  d s  la s  d «  ca fé  p o r  d í a .
M u e stra s  y  fo l le to s ;

Henry ROGIERj Firniacíulics i i  D * c ía » ,  anliguo ín lerD o da los Hospitales da París
10, Avenue de Villiers, PA r í S (XVII)

D e p ó s i t o  g e n e r a l :  MA RT I N y DURAN.  -  Madri d.

ALMÓRRANAS
PomAiÍA ANHEWIOR

Px

SANTAL MONAL
CON A Z U L  DE M E T I L E N O

AFECCIONESdeiesVIAS URINARIAS
BLENORRAGIAS. URET ITIS, CISTITIS. CATARROS 

! VESICALES. FROSTATIS, HEMATURIA. NEFRITIS lupurailA,
7 todait cnrprmodude.^ de U  VejI a >' de lo$ Rinanea.

A C C I O N  R Á P I D A  1 Sdsíi '6 i  10 cipialaiciiiadlA.
AdoptsOapoMot mAs renomOrídOí méílicoi o¿petialiítu.

_ t "’vM-.frirlo^ MOIIAL Fttr«»,Nancy(FranclBV.

r TUBERCdlOSiS. A^EÓCIDNES BBOHCO-PUlWONA'REr
SOLUCION PAUTAUBERGE

A N T IB A C IL A R  y  R E C O N S T IT U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA

Cicatriza lu iHioiiilKtl», restaura <ti yiiiIUM 4l lytUti j  el iiu.t{<iiiil. 
L .P A U T A tJ B E B G E  COUHB’h'vOIE-PA íiISiMttIiTtuitt. ;

Esta crema raima inme­
diatamente loa

i  O  O  X* e  s
de lae enfermedadea de la 
piel, aun loa roáa tenaces y 
máa intoler'ablea.

Eczemas, herpe», urtica­
ria,dar tro», quemadura», et­
cétera.

Muestraa gratuftaa A los 
médicos.

Farmacia V ia l , F. Mau 
vais, sQcesor,
20, rué de Chateaudún, 
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